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SEÑOR
L MONASTERIO DE SAN ISIDRO
dcl Campo ^ Orden de San Geronimoj
eX'tramuros de ia Ciudad de Sevllla>

poflradoá los Reales Pies de V. Mag.
con cl mas profundo rendimíencoi

díze, (jue el íeñor Rey Don Carlos Se-

gundo,
(
que cfta en gloria } por ítl

Real Cédula, fu fecha en Aranfuez, en jo. de Abril de 1691.

anós, fue férvido de conceder á dicho Monafterio , Privilegio^

y merced, para que defde entonces, perpetuamente para íiem-

pre jamas, lé pueda hazer en íu Lugar de Santipon^c, vna Feria

franca, que dure deíde 8 . de 061:ubre decada ano , has 1 5 . dclj

enla mifena forma, que las han reñido ^y^ tienen , qualcrquier,

Ciudades, Villas, y Lugares de cftos Rcynos , a quien íe ha

hecho merced de Ferias francas 5 con tanto,que el dicho Lugar

pague, lo que fe paga en otras Ferias francasi.y el precio de fu

encabezamiento i de naanera, que no baxe de lo que baila aquí

fc.ha pagado : como no íca en perjuyziotic tercero , y conRan»

do no aver otra Feria diez leguas en contorno quince diat

antes, y quince defpucs 5 la quaiiue fobre cattada por otra de

I tí. de Septiembre del mifmo año.

2 Prefentófe dicha Real Cédula , ante cl Conde de

JAontcllano, Afsiílente, y Superintendente de Rencas Reales de

dicha Ciudad, y dado traslado a los Recaudadores Generales de

Alcavalas, y Cicntos, y Alinoxarifazgosdcclla, fe concradixo

(u cumplimiento, por dezie era perjudicial alus Rencas
, y en

gravedano de vucftraRcal Hazienda
,
por eftar dicha Feria,

medialcgoa diftañte deSevillaji y todcK lostratos de compras,

y ventas, íedexarian para efectuarlos en dicha Feria, y íe trac-

rianmuchas mercaderías de los Puertos a ella c^tial irían la%

J^ercadéres de dicha Ciudad afurtitjj ab^ectffus tiendas^ y dcícae-

ceria el valoréelas Aduanas, en mas de cinqucnca quencos
, y

íé fcgiúrian otros daños 5 cuyaconcradicíonh; repicid cambien

por



ñor el Recaudador de las Aduaii«, ? por vueftro Fifcil de Ren-

L quien líftmen^rambien,
tendo, ^^porlaconcurt.n-

cia
de^naío|end|ha>ria,^e|alm,cn^de^ . por fer

i nlnrmÉToio de la temporada, le abaftecenan las Carnicerías,

V fe ^xecutarian
otros fraudes.

c !
:

' s i "" Cotí ¿uybmotivo, cl dicha Cotóe de Mooycliano,

-iiízo cK>RÍa^ta í:oB¿Tnií^Qndc Autos a. vueftro Rcal^.Qoníejo

dc la Cáfiíara 5
jia^idos-cncl, Te ffiandó, qucíin embargo de íos

iñconvcoibntesi propueftos por dicho Fiícahy Recaudadores, y

rcpfeícntadon dc’dicho Goñde, cxeeucaííc, lo c^ue eft^bá =man-

dado ,y íü Magcftád tenia reíueko,y antes por la de 1 6, de Sep-

stiembrcdc'dicho año;, avtendóíe qaexado-la parte de dicho

' ívíonafterio, c^ue dichoConde no daba cumplimiento , con cl

pretextó dedicha contradicción íe mandó, que lo dieíTe, ojen-

L defpues en ella en iufticiá a los imcreírados ; y por averíe

paliado el tiempo coheftas intermifsiones íe expidio otra Real

Cédula en 8. de Oíftíábre delmifmo año, por la quaí íe- mando

oueen¿lempezáíreclichaFeria, crdia 15. de Noviembre . y

dcnccieíre cl dia 22. dH j
quedando para en lo adelante , para

deíde cl día- 8. de oaubee,como eftaba mancho cn^el Frivr-

ic2Ío déíu conceísion;? en cuyxvirtud,:tavo-dc¿to,eLcümpli-

mknto desdicho Real pnvilegío, y íetm •

^

4 PeípuesDOíiDiego Felipe ídontefinos. Recaudador

X^eneral de Álcaválas- pciekos de Sevilla, VÍando de lo eonti^

aido-en la íobre Carta d¿ 1 6. de Septiembre de que oyeffe, dd-

pues en iufticiá a los intereííadcs., pulo demanda, ame dic o

CondcdeMontcllano;p'idíendo{crccogieírecl Privilegio ? y

fe declarafle no debia fu^iftirdicha Feria, por las razones ,
que

alegó, en la contradicion-del cumplimiento ry cambien ,
por

que en dichaFeria, por ¿ftar media legua de. Sevilla .

todos comprar losgemros cák mucha conyemenciap^ájurttfje , de -

cacccriacl valor de las R^tas, y faltaría para la paga ¿c juros,.

y librancas ^ y eaffo que fe huvicííe de executar dicho_ Privile-

gio fe le debia baxar, conforme a las condiciones de íu alsich*

ío, lo que dcxaíTc decobrar de Alcávala, y Cientos, por razón

de dicha Feria ? y pata |>úndcrar lo dánofa que era á lá Real

Hazienda, ofreció dar al Mooaftcrio mil ducadoscada ano, de

los qucduraíTc íu artcndámicnto 5 y pidió que fe hizicíTcn dife-

* ' fí*nre^



3

rc^ diligencias r las qoales V fe mandaron cxccucar ; como

también otras pedidas por ci Recaudador de; los Almosarifaz-

CTos 3 y en lo principal, ie mando, que acudieíTen ante V. Mag^

Y vdéílroConíejódela Camara , y aunque fe hizicron otros

Autbs, fobre el modo de la execucion de dicho privilegio^ no fe

profiguieron en ló principal 3 ni conducen, para el Punto de que

fe trata :'v íc quedaífon en aquel ettado, continuando dicho Mo-

haíterfo/ei vlbde fá Priviiégio hafta aora, y de lo que conduxe-

re afPdnto principal, fe hara relación en fu lugar.

'

y En iÓ.dcO¿labré,delátíopaírado, de 715. el Di-

ÍTJt ido Mayor de ios Gremios de Reventa de Sevilla
(
queeft^n

encabezados, ) en nombre de ellos, ocurrió ante el Superinten-

dente de Rentas Reales de ella 5 y por fu Petición de dicho dia^

reprefencó, que por el mucho Comercio de dicha Feria, por la

ímmcdiacion á dicha Ciudad, y Lugares, circunvezinos, eítan

dedruydos, y aniquilados dichos Greníios, y no pueden pagat

la cantidad de fu encabezamiento, por lo quai íe ponen en quie-

bra cada diaíus Mercaderes, y no han quedado reducidos i la

quarra parte, de ios que antxrs'arvra 5
porque icn dicht Feria , le

proveían los vezinos de dicha Ciudad, Lugares circunvezinos

de tódós' ^eneros 3 y éfpecialménte de paños, y lanas, quc alli fe

conírcen, íTn paílarlos por 1 aÜcal Aduana, y fin contribuir los

deréclíos de entrada^, porque fólo pagan con la mitad' de gracia»

Ips qué cprtefpohderí a los réfagos, que íes queda de buclta de

Féria, lo quáícede, no Tolo en perjuyzio de vueftra Real Ha»

zieñdab fino es también de di^ós Gremios, aísi en las vtiíidadcs

que pférden en lo que dexan de véilder 3 como tambieh y
\ no por cieptp de enerada en la Aduana, que les cílá cbncedir

ayuda a pagar íu enbábézámiGnro, en lo qual ,^y
aveT

erras Fe-fias diez leguas en eoncórno, reíliká grave daño a vuef-

tra' RéalHaziendá, y á dichos Gremios , V redu'nda en vnica

vti&d de dicho Moaafterio, por1óse«¿efsivos derechos,, yie

lás Reíi^íoíqs cobran de alcayalas, cafas, fieros, pueftos,y mdas,

hñyflfeha fiiínmá muy confiderablv, cuya jufti c^ion,

y víar dé fnderechivquandos cóiñb^ s-y

ofreció inforniacion, al tenor de difereñté&'ísapitú os, a ®

má¿dd.tózerdóHcFtácíoridcrLMóhkfté^^yy^VÍ^^°í‘^

íycbdcíádi^o^y^áráhazcrlaifiásénlb/ffi^^ pidm los Autos^

- ‘ B pro-



protcftando la nulidad 5 y fínaverfclos entregado,fe hizo dichi

información, con 2$, teftigos Mercaderes,de ios que concurrea

á dicha Feria.

Ó Con lo qual, fe bolvió a dar Petición por el Diputado

de dichos Gremios, diziendo, avia juftificado lo contenido en

fu primero pedimento, y pidió íc hizicra faber á los Recaudado-

res de vueftras Rentas Reales, y Fifcal General de ellas, pidan en

forma, y en jufticia, que por fu parce, cfta prompto á hazcrlo;

y notificado al Fifcal, por eñe ie dixo, que refpcÁo, desque los

Gremios no deducen acción alguna, ni explican el fin a que fo

dirixe fu pretenfion ; diftinguiendo lo que es interés proprio , o

perju/zio de la Real Hazienda, debían manifcftarlo, y pidió,

que dentro devn breve termino deduxeífen íu acción , y explf-

caííen íu intento, que fecho proteftaba pedir, lo que a la Real

Hazienda convinieííe jíe mando aísi, y que íc guardaííe el cftilo

practicado, hafta aora, con las reícrvas convenientes
, y que fin

perfuzio de fu literal obfcrvancia el Fiícal pida, lo que conven-

ga al derecho de V. Magcftad, el qual , refposdio que no íc le

ofrecía qúe dezir, en quanto a dicho Privilegio ^ y fu- cumpli-

ínicnto, por féñer quantas firmezas ion ncccííarias 5 y folo pufo

reparo-cn la mitad de derechos, que íc hazia de gracia en

cha Aduana, de las mercaderías, que fe traían de buclta de Feria,

queeflo íe executaba folo por cofturabre certificada por los

Contadores Almoxarifes, y por averio aísi mandado el Conde

de Valdelaguila, Superintendente que fue de Rentas, el ano de

694. con acuerdo, y parecer de Don Pedro Colon y Lareatigui

fu AceíTor del vueftro Coníejo,y Oidor en vueftra Real Audicns

cia de Grados de dicha Ciudad.

7 También por el Diputado Mayor de dichos Gremios

-fe dio Petición, manifeftandoíu prctcnc ion , y haziendo rela-

ción de lo que eílaba dicho por los Recaudadores, y de lo con-

tenido en fu información, concluyo pidiendo, que por Ja Real

Hazienda, fe Ic baxe
, y modere el encabezamiento que tienen

hecho, reíarcietidolcs el daño caufado, por dicha Feria
, y atem-

perandofe en lo adelante, al rcípcéto de lo que han quedado re-

ducidos dichos Gremios.

8 Y aviendofe dado traslado al Monafterio, fe rcípon-

dió por el, que rcípe^o dc fci efta prctcncion contra la Real

. ^ Hazicn-



Hazieada, no cri de íü incumbencia rcfpondcr a ella
, y debía

iñiencarfc'cn Yucftco Conícjoí fudanciando convucftro Fifcab

y por el de Rencas de Sevilla, fe dixo lo mifoo por tracarfe de

inKr^propdo de dichos Gremios, y perjuyzio devueftros rea-

les derechos, y con efecto a inítancia de la pi^tc de dichos Grc-

tpdos, fe remitieron ios Autos ávucílro Coníejo de Hazienda,

donde mudando de medio, y con fubcerfuglo la parce de dichos

Gremios coctinuando la demanda intentada por el Recaudador,

de Aicavalas de Sevilla la pufo a dicho Monaiierio por los mif-

mos motivos, arriba exprcífados, y otros, que añadió de nuevo,

yVe dirán en fu lugar 3
pidió íerccogicífe dicho Privilegio

, y
al mifmo tiempo ciió a la prenfa vn Papel, manifeftando los mo-

tivos de íu pretencion ,
que por calumniólo contrario a la ver-

dad del hecho, y al citado Reiigiofo, en lo. mal íonaotc^ de fus

palabras, y
falto de verdad, lo bolvió a recoger , y facó a luz

otro, menos ajuftado
, y aunque no tan indecente, en las vozes,

tioracnosofcníivoentodasíusclaufulas ,
queriendo, no íolo

limitar,y refringir la foberana regalía de V. Mag. íino también

perfuadir con .fabulofos fu.adaincntos,.^iie dicho Privilegio fue

durrepticio, ganado con íinieftra relación, y con faifa caufa , y
ouc es nocivo, y perjudicial, no íolo a vueftra Real Ha^iendaj

,fino,tambicn á dichos Gremios, y a la caula publica, dirigidos

al fin, fino de recoger dicho Privilegio, de confeguir en perjuy-

2Ío de vueftra Real Hazienda Baxa
, y moderación del encabe-

zamiento, lo que ha dado motivo, a que el Monafterio fe aya

pueíto en defenfa
, y hazer eftc apuncamiento de los funda-

mentos de fu juílicia, en que con raodeftia Religiofa exprcíTara

ios que conducen a la juftificacion de dicho Privilegio , fu

irrévocabilidad , y vtilidad, que de íu obíervancia fe fígue a las

almas de ios leñores Reyes, á vueftra Real Hazienda, a la cauía

publica, y a dichos Gremios, y falíificacion de los injuftos ,
por

eftós expreílados 5 y íc divirá en eres Puncos, para fu fácil com-

prehenhon. En el primero fe funda, que dicho Privilegio , y
vio de c-, es favorable á la caufa publica , á Sevilla, y fu Reyna-

do, y á la Real Hazienda, 7 qu? por efta razón es irrcvocablc,y

perpetuo. En el fegundo, que le obtuvo con legitirDa caula
, y

verdadera relación, y que permanece aunmayor , y no padece

-viCK? de cbfeucion, ni furrepcion, nlptro alguno. Y cu el ter-

.

*
' cero.



cero fe falfifican los motivos exprcíTados por dichos Gremiosj

haziendo patente la falfedad de ellos, y que con efte colorido

tratan de íii proprio Ínteres, en pcrjuyzio de vueftra Real Jda-

zienda, y de dicho Monafterio.

PVNTO PRIMERO.
QVE EL PRIVILEGIO DE DICHA FERIA

es favorable a la canja publica -¡ya la Real

Hazienda
-> y queporefiarazon¡es

irrevocable yperpetuo.

LAs Ferias, y mercad os Francos han fído íicmpré

tan vciles a la caula publica, que íicmpre le haá

tenido por necesarias, para el augmento , y con-

fervacion de los Reynos ;
por lo qual, en todo tiempo fe ha te-

nido por conveniente vfar de ellas.; afsi le colige del text. en Ia

Uy 2 . D denundi^ ibí ;
Vmiquepumm^xfrudennx^^ láutorimtis apud

¿meos^Uto^ cum infiituéret
,

quem admodum Ciyitas hene y <sr. beatt

hdbitariyofsitym primis iflos negottaiores mcejfarh s duxit, id
efly

indi-

m mim CiVitas piurihus ytique ruflicU, <úr alijs coñdüBoribus, alijs

rMkiflrantíbus inyehentibussy ir eyehmibusfingula, hi mtem fmt-nt*

¿patores, a^erem autem agrícola adforum alifiideorumy qUíe fddt,

> •-/ .t-.r,, .nc.c rnnriaFí-firum\ Si mn. bi iJ^m tembjis <Veniet . cum in-

9

dens inforo.

lo De Ferias francas vfaron mucho los Romanes,

que tanto miraron por la caufa publica, bien , y conícrvacion

de la pofteridad , como lo fundó' /«//o Capón, tom, 2. difeept. 9 r.

art i . n. 4. donde refiere la vtilidad
,
que rcfulta al bien publicó

de dichas Ferias francas, ibi : Nundinarum yerofinís efl
ytilitas Jo-

tídrith humánd. cui faciUus confuUtury rekyatis on'eribus yeSligalium,

^Lcatoresfip^íterrentdcomertioy data^ue ficuritate, irfié

iütelapuhlicduaañtis uceptu : <{ui diorpuim fihi mtiuenm ndmt
'

'\CQmmunK0^>

Efto mifíno probó \4:^ey. in hg. i. tit. 20 . Uh. ^.^

'I'f 4’ f ... . •\%4’ ml%1 Hfíkká

1 I iiiuniu *• -rw.

^cop. n. 3 . ibi
:

fmxhoi ,
ir mercata mcejfariafmt , yt ihidefn

comertU



com2rtia. exsrceántuY, <5* conttacius celebrentur, a luregeritium in'^en-

ta 5
quibus quidem Í?omines ínterfe conMerfantur, cogtiofcuntur, contra-

hunt'^ permutant, <S' yendmt ad generis humani conferíationem , ad

Q^egurn, isr'Principum reditUS augendosj^tr mereatores fefe ditandum,

ytdicHurin principio tit. 7- p^rt. 5. qu^e nifferent faci/iter comertia

traclus^<S' contraBus defeerent, <5rpaulatim mundi reipuhika defrue->

retnr, isr confimeretur

.

Y la razón la da el íeñor Rejr Don Alen-

ío el Sabio, in principio tit. 7. part. 5 . ibi : ‘Forque las riqueza , ó las

(ranaficias, quefacen, comprándolas, e Vendiéndolas allegan feñalada^

mente en las Ferias, é en los merca dos mas d menudo
^
que en los otros

lugares.

12 Ellas dodbri ñas, fe entienden de las Ferias francas,

que es de lo que hablanj,pero no de las que no lo ion, por que pa-

ra ellas, no es neceíTarío Privilegio, como lo dixo in diSía

hg. I . tit. 20. lib. 9. ^cop. n. 1
.

que es de Us Ferias, y mercados

£cancos, ihi : Inteligas y non ejfe prohibitum mercata dóminos in fuis

populis conjíituerepojfe j duni tamem, eafianca ?ionefciant Greg. Lop.

inleg. 3. tit. 7. part. j‘ Girond.de gabelij part. 7. § 2. n. 1 8 . 19.

Thefaur. dec. 2 64. 4. 5

.

13 Ypor fcr^licb^FWias, y fir franquezas tan \tilcs

á la caufa publica, es muy proprio de los feñores Reyes, el con-

cederlas; por fer tan peculiar en laMagcftad atender á el bien

común de fus Vaífailos, como lo dixo San Agujlin de Civ. J)ei lih.

19. cap. 14, ibi : Chrifiani Frincipes dum reSle imperant, etiam fet*

Viunt eis, quibus imperare videntur, imperant enim, Vt confulantfaluti,

vtilitati eorum, quibus imperant, cap. de ofitio legati in 6. ibi;

Ofitij noílri debitum remedijs inVigilatfubditoruni, quia dum eorum exr

eutimus onera, dumfandalo removemus , «os in eorum quiete quies

CÍmus,<S'foyemHrinpace.

14 Y enefta vtilidad publica , fe funda la de la Real,

Hazienda, porque mientras mas comercios , tratos , y contratos

huviere, mas enriquezeran los Vaííallos, íc invitan los Fabrican-

tes, y fe fomenta el Comercio
,
porque de la riqueza de los

Vaífailos redunda la de la Real Hazienda
,
porque íiendo po-

bres, ni tendrán c líos para fí, ñique tributar a íu Rey ? y quan-

to mas ricos fueren, tanto le hazcn mas íoberano, vt ajt luflinia~

nusin autent. df defenf. Civit. cap. 7. §. nos igitur collat 3 ibi;

Qmnto enim qmlibttpr& ef melioribus,tanto mam ipJe,<G'hQnefior ejl.

C Et



Et ralen\. rikjq. ,fei/. JP- C<»«7. SmH. * pr^ane.

Caéol.ccp.Sz.n, í4..0¡urb.Co«cii. U!l.s6^

1

5

Y por efto mifaio el ícnot Rey Don Altonlo e! Sa,

bio ,
inlet. 9 tu- I

•
í-rt. palabras,hablando de los

Tenores R-ves ibi : É ¿«fe» Oí™ 00“““ > í"'

Ufiy,mifl,tor^u.tlhim,iU ríq»ez<,é ello, , « comofya

,

ki . 4. íbi : £ ««» í»írra, ^«er/% «>or de fmfuMo¡,pr^

rmktener!osenj4kU,ifin>i<fi
con tofo efi ,gmtk,l^

¿sk enmamu, nue mkfalÍe^can,^Hmilo immfrt ¡o> ^

el íeñorRey Don EñrMM III hablando de las colas prohibidas,

facardclReyno.í/i/e^. aí-tit- 18-®- « 5-™f-

eftas palabras, ibi : Mandamospor dptoyecho comúnji
de mis I^ms,

^ ConáL d^xo. n. 5 ^ tefiurui

prIncMsnon ejlfifcusifedfubditi hem fr
habems. Y es

lex. 2 . de omni defim,^ autentk. Vi jadtces fine quoíi.Jufi ^
i coximioy aoíck fe pmeba, que no es la carga de derechos la

que enriquece eí Fiícbsnilo dihT^inuye unto la fraaqueza c

ellos, como la pobreza de ios Vaííállos , ibi : Qmi licet qu^fius

immodicus mmmmtu/hnp^rk 5 atané^Hr^fiñ fubieSii mc^mmtwn ma.

Ximum pempkntjt indemnes d judicibus co?tfieryentur

^firJabmdabit^ymsfHbieBiskc^ ^nohoc intmduñé

erdíne píurarerumy^ inmmera 'erityhertas. En tanto gfado s que

Üiceron lib. i de ojfic.dÁzt .
Qmúipühíicdprofumifmty ytuitaum

cíyium ftetuemury Vt quidquidagant, adeam referantyohlitUommo^^

dorum fuorum. Et in oracionc pro íerxio ait : Sudmdum ejl ijs ^qm

maiifiratumxerunty pro communibus eommodis. Y a cite propotuo

miecedebccntcnderfccl ; . Cande, ibi : Ego dormio , cor^
yixilat de que rcfulta ,

quan privilegiada es la cania publica, y

lo mucho que los í^ñores Reyes deben atender a fu favor ante

oonicndola, no Tolo a todos los particulares, pero aun a lu pro-

«rio ínteres, y conveniencia, pues de fu coníervacion nace iu

Lmento, y tranquilidad de fus RcynoS.
^

j 7 De que fe íiguc que fíendo como- es favorable a ia

caufa publica la concefsíort de Ferias Francas, también lo es a la

Real Hazienda, y que lo ha fido , y es la concedida a dicho

Monaftcrio en grande aumento de los Reales Derechos de Sevi-

lla, y de fus YczinoS,yLugares del Reyno, y de los



njios^caicprctcnáen fu rcformaeíoti ; con evidencia fe probar»

a n. 2¿yím ad 1 6.. por lo que toca a la Real Hazienda , y por

la que tocaba la,cauia publica num. 2 8 .J 29. J por lo que toca a

los Gí.emiosenel Punto tercero haziendo patentes, y íin con-

tradicción citas vtilidades ; / Tiendo dicha Feria tranca tan Viil a

la Reaí Hazicnda, a la caufa publica,y á dichos Gremios , no le

enaicntran motivos íuftos,quc perfuadan fu revocación? antes h

por ella mifma razón, fe haze perpetua íu irrcvocabnidad ;
pues

aunq en io regalar codos los privilegios, donacioncs,y mercedes

me'-c ffracuicos, & ex libcralkatc, fon revocables ello no fe en-

ciende, ni praaicaoon. las Ferias, porque el Privilegio de ellas

no. Tiendo temporal, y limicado, aunque fcan francas, no ic pue-

de revocar, y valen para fiempre como habUndo de Ciias lo dixo

h kx. 42. tit. I S.part. 3 • ibi : Otrofi privillejos^y ha de otra mane-

rame d} el^y, en que otorga/a aquellos que los da
,
quefagan alguna

cofa nueyamente, que no puedanfacerfin ¡u mandado dd , afsi como ter

rta, ó mercados. Talespriyillejos como ejlos duranporftempreji yJareH

de dios., falla dte^ años, defde el diq que lefueren dados s y en térmi-

nos de privilegios de Ferias que no fean revocables Stfim.de regaf

¡ib I 3 - Tec. ArXrayet de antiq.tem^ parí,

I.

favorable dicho Privilegio ba^

tata que no fuefle nocivo ,
para que no Te pudieíTe revocar , lirt

éülpadelMonañcrio,cGmplpdiTpuro/d/of 6 . m. lo lib. y.

^écop. -ibi :las cofas.que ei%ey diere aalgunOy que nofe las pueda qm-

Ur., d,ni:otro algmOyftnculpa , y ficiido Goncedido á Ja Igbíi^

para el Culto Divino, y focorro de los Religiolos debe atenderíé

eon mayor razón la perpetua conícrvacion de el» como Ip

fo ¿aley 5 . ftt. 2 . Hh. 1
.
^cop. tratando , de que Tea firme lo dado

á las IgleTias pop los {tmie^T-eye^M^ofolamente k debemos dar.

masaunguard-ark.quees dado-, por. ende mandamos, ,
que todas las

cofas, quefoni, bfqerendadqs q las Igleftas, por los.^eyes, o por otros

Fieles Chrifimos-,ée<eofas que debenfer dadas derechamentefeanJiení^

pr^ gturdadas.y tfirmadas m poder de la Iglefia 5 y la ra?on es
,
por-

que la mayor honra» y gloria de ios Tenores Reyes, es reparar ,J
mantener las IglcfiasjhQürar, y mirar porjos Sacci dotes. Vi m

tap.Toni principis fut. Sf. ^éyCqp feut excdeptiapi 3 *

cauL 2: 3^- y ellpeimasprppf io enjqs ftñpies Reyes qc

... '
' ' tía
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na, <jue en ocros-5 por avcr ganado las tierras de Moros > aver

hecho las Mezquitas ^i^as>cÍcftcfrado ci nombre de Maho-

ma, y metido el de nueftro Señor Jcfu-Chrifto , aver fundado

muchas de nuevo, y averias dotado j como expreífamentc lo

á'í2eh/eyiS,tit.$.part.l.':

1 9 Y que no es nocivo , ni perjudicial, íc fundara en el

Punto tercero, que es concedido a dicho Monaftcrio para el

Culto Divino
, y Ornamentos de fu Igleíia > y por cauía jufta,

verdadera
, y honerofa, coníla del miímo , y íc fundará en el

Punto fegundo , luego no es revocable ? Y además de tener la

clsLuíula. perpetuamente paraJtemprejamh, la qual por fí íola indu-

ce pérpecuidad jaun en privilegios de fu nacuraieza temporales,

por fer Privilegios Pvealcs, y no perfonalesj y con mayor razón

eftando confirmados con vifta,y ciencia de ellos, Vakng. Velafi^

Concil. 1 9. 4. CaJlilLtom. 5. dtfus controV. cap. 89. a. n. 206. ad

¿í y. y íiendo las confirmaciones geminadas , fe prefumen de

cierta ciencia. Vi dtSí.CaJí. n. 2 14. y íiendo cfpcciaies íc juzgan

por nuevas conccfsioncs, cap. i. de tranfat. Molin. de primog lik

2. capíj «.8. y eftando como cftá, eftc Privilegio fobre cartado

por feñor Rey Don Carlos IL confirmada por yueftraReal

Mageftad, ypafiado por fu Real Junta de incorporación; en que

yuejtra ^al Magejlad de nmy^ lo aprueba^ cmfirma , j ratifica

mandafe mantenga adicho Monaferh en fu perpetua poffefion , con

chuíúhscúiia^oQTímQs iyquedkhaFeriayy fuyfufruBo fuejfemas

dotación de dicho MonaJieriOy con elgravamen de encomendarle a Dios^

y a todos losfeñores ^eyes , no queda duda, en la irrcvocabilidad,

y perpetuidad de dicho Privilegio.

‘ 20 Y aunque es cierto que avicndocaufa fe puede revo-

car qualquiera Privilegio, expecialmente los mere gratuitos , y
concedidos fin ella, no bafta qualquiera caufa, ni era fuficicntc

el particular interés, y petición de ios Gremios 5
porque como

las Ferias ion favorables ala caufa publica, y Real Hazienda,

para revocarlas, es ncccíTaria otra igualmente contraria
, y que

de fu vfo, fe figa perjuyzio enorme, intolerable, efcandalofo
, y

que llcgaíTe á fir danofo á toda la República, y fucíTe neccíTari*

fu revocación, para confervar la paz, íáfí?. cdp. 89. n. 93,

ñondedizc, que además de la jufta, y vrgentc caufa publica , es

ncccíTaria ley general para la revocación, ibi: Id^ue habere locum



le^zm vinerakmfacímS : y aísi fe ha pradiicado ficmpre por los

feñorcs Reyes de Eípañi, pues para reVocar , ó reformar Piivi-

leo-ios concedidoSi y pucitos en vfo > además de la caula pu-

blica i
que vrgia para fu revocación ha fido á Petición del

Reyno junto en Goí tes, hazicodo ley general para ello, como

fe ve en las leyes 7- 9 .tit. 2 , /i¿. 6. /gr 1 1. i 2. i 7. i 8. 19.

de¿ferVicio de los yeintey quatro Millones
, y lo defiende Cajlill, vbi

fupra. Y es refolucion común que valen los Privilegios, aunque

de ellos rcfulce algua perjuyzio, no íolo al Principe
:
pero aun

á terceros, como no fea, contra la vtilidad publica, d tan grave>

como el que intervino, en el cap. fugcftum de decim, ira Alex.

l\h. 2. Conál. zió.n. 24. Thom. Gramm. cap. 8. 54. Y el cdj?.

quarto d¿ cenjib. dizc que ha de íer en tres parces el perjuyzio,para

que pueda íer motivo, para fu revocación.

21 A que no obíla la ley i
. y figuientes tit. 1 4. lib. 4. í^-

cop por que dichas leyes hablan , de las provirsiones,y Cédulas,

que. fe dan contra derecho , y en pcrjuyzio de partes : y cftc

privilegio no lo es 5 antes fi fe conforma con el derecho común,

y ieyes^ de partida ,
que van citadas

, y con el derecho de Jas

gentes, y la /o» 5 . de/ tit, i o. Hb. 5 . (^cop. lo que previene , pará

que las donaciones,y mercedes de ios íeñoresReyes lean validas,

es
,
que fcan con acuerdo de los de fu Gonícjo, y cftc Privilegio

fe concedió, por el ícnor Rey Don Carlos Segundo, aconluíca

de fu Confejo de ia Camara de 30. de Mar^o dcl año de 69 1;,

Xla ley 1 5 .y i 7. de dicho tic. hablan de las donaciones, y mcr?-

cedes excefivas
,
que fe hizieron por íola voluntad de los fe*

ñores Reyes, que le puedan revocar
5
pero no lasque fe hizeron

por fervicios , de manera ,
que en todo, ó en parre las mcrccieí-

íemefta merced no fue excelfiva,ni mere gratuita fino por caufa

jufta verdadera , y honefta
, y remunerativa que dio motivo á

dicha coiiceísion, como fe cxprcffará con verdad en el Punto fe-

gundo : luego noescoraprchendida en la difpoGciondedichaS

leyes, DI fin vrgente caula puede revocarfe? -

> -22 Y no folo , fe funda , en lo general , la vtilidad publi-

ca ¡'y de la Real Hazienda en- las Ferias francas, fino también

en lo particular íc manifiefta, que lo es la de Saftcipon^ejy que

firve de aumento a la Real Hazienda , caula publica
, y a Joj

- D Grc.

tit. 18 - lib. 9- ^cop y en la condición 18. del 5. ?;eneró
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Gremios, que fe íuponen pcrjudicados,pucs por lo que toca a la;

Real Ha2ienda,amcs que huvieílc tal Fcria,cl año de 68 7. cftu-
Vieron arrendados los Reales Almoxarifazgos mayor

, y de In*
días, y derechos menores agregados, con la Alcavala mayor de
los iiencos, de ia Aduana de Sevilla a Don Bernardo de Paz y
Cañañeda Adminiftrador de ia Cafajj negocios de Don Fran-
ciíco Eminente,y íii Hijo, en i So- quentos. El año de 8 8. en
•I 90. quencos,y el deSp.-cn Jos miEmos 190, quencos. Y deíde
primero de Enero, de 90. hafta fin de Diziembre de 91.cn
200. quencos, cada año. Y defde primero de Enero de 092.

; hafta fin de Diziembre de 69 7- Ee arrendaron en aor.qucntosj
con que y^e halla, que deíde el primero año de dicha Ecria,

hafta el de 9 7* por cauía de ella , íubieron los Almoxarifazgos,

en el primer arrendamieneo que íc hizo defpues vn quenco de
raaravcdis, en cada vno de losEeis años, que coraprehendió. Y

-5cn el Eegundo arrendamiento hecho á dicha Caía de dichas

Aduanas, deíde primero de Encro,de 698. hafta fin de Diziem-

bre de 702. íubieron dichas Aduanas 19. quencos, íobre el vn
quenco,que avian tenido de aumento, con el principio de la Fe-

ria, por verEe arrendado en 2 20. quencos , de que fe manifiefta

averíubido, y aumentado las Rentas de dichas Aduanas, por

cauEa de dicha Feria,dcídc principio de clla,hafta el año de 702.

veinte quentos, de maravedis, cada año ,mas de lo que renta-

ban, el año de 9 1. quando dicha Feria Ee concedió, y quarenca

quencos mas de loque rentaban, el año de 8 7. Y 30. quentos

mas de lo que rentaban los años de 88.89. 9o, anteriores ádi^

chaFeria,conloqual{cvcmanifiefto, que la dicha Feria , es

vtil, y de aumento a la Real Hazienda, y no fe encuentra moti-

vo, para pcríuadir ,
que lees nociva, y perjudicial.

23 Y aunque en el año de 702. íc concedió a dicha Gafa

fuEpenfionde 100. quencos de maravedis, cfto no fue por cauía

de la Feria, fino por ocafion de la guerra por aver invadido las

Codas de Andaluzia, la Armada de los íngleEes, y OlandcEes
5 y

aver hecho deEembarco, en el Puerto de Santa María, y quema-

do la Flota de Nueva Eípaña, que en la dicha ocafion arribó al

Puerco de Vigo, como el miEraoDcEpacho de dicha íufpeníioia

la exprcíTajCon que no puede aplicarle a dicha Feria; antes fi, por

lovcil de ella, aunque al principio quando fe eftableció, la con-

tradixe-
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xradix^mn los Recaudadores , temieadofej que pudiera fer per-

judicial , defpucs que vieron io contrario , y experimentaron la

vtiiidad , que de ella le Is feguia , no folo no prcfiguieron

la contradicion, y demanda, que avian pueCio 5 antes íi adelan-

taron , y aumentaron los arrendamientos en favor de la Real

Hazienda ,
cuyo adelantamiento por lo que toca a las Aduanas,

va expreííado, en el numero antecedente.

24 y enlotocanrea Alcavalas
, y Cientos , fucede lo

mifmo
,
pues en ios anos j de 6 S7. 688. y 689. eCiuvieron

arrendadas á Don Martin de Uera en 80. quentos cada año ,in-

clufocncllos vn quenco 5 64^532- tnaravedis por el vno, y
medio, por ciento en pUca para los del vueftro Confejo , y def-

paeselluvieron arrendadas á Don Diego Felipe Monteíinos,

defde el año de 90. hafta el de 96. los dos primeros anos en pre-

cio de 9 ó. quentos 769^497- maravedís, 7513* fanegas de

tricTo, y 16 ly. de cevada,y mas el íituado del a2cytc,y los otros

cinco años en 89. quencos 9 » op 1 80. maravedís , y 6^31. fa-

ncí^as de trigo , y 1 392. fanegas de cevada j y el dicho fítuado

que deípucs por nuevo Deípacho le reduxeron los dos vieimos

añosáp^. quentos 247^704. mrs. y 6p 3 i. fanegas de trigo

y I 2 9 2 . de levada en cada vno de dichos dos años. En cfta mií-

ma cantidad ,
las arrendó deípucs Don Gabriel de Campos, deí-

dc el año de 9 7. hafta el de 70 5

.

con que también en eftas Ren-

tas , fe halla manifiefto el aumento
,
que la Real Hazienda ha

tenido
,
por caula de dicha Feria ,y por la immediacion que tie-

ne á Sevilla; y fiendo afsi, que el dicho Don Diego Felipe

Monceíinos fue el que al principio concradixo el cumplimiento

del Privilegio de dicha Feria, y el que pufo la demanda paraque

le rccogicííe, defpues que reconoció la vtiiidad , que le tenia,

no folo cedo en fu preceníion,antcs íi hizo nuevoArrendamien-

to de dichas rentas,aumentando las cantidades que van expreíía-

das en cada vn año, de quercfuka
,
que dicha Feria firve de au-

mento ,
yes favorable a la Real Hazienda.

25 Y el mifmo aumento fe ve en los fervicios de Mi-

llones ,
pues aunque defde el año de 6 8 7. al de 6 9 1 • fe admk

niftraron de quenta de la Real Hazienda en dicho año de 69 i-

antes de la Feria fe arrendaron los déla Teílorcria de Sevilla,

hafta fin de Mar9o de 69 7 . a Don Diego Lanfos, en 5 8
.
quen-

~ ^ tos
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y primero deÁbnl de 69 j. hdUba de 703* los arrendó Don Diego de Qut
ros, en ói^ quentos 336^802. mrs. cada año -> aumentando
tres quentos mas de logue anees ganaban , con que en todas
Rentas leve aumento deípues de dicha Feria

, y al prefente lo
tienen mayor, y fuera mucho mas confiderablcj íi Ja cauía de
ja g térra no huvieraacrazado el Gorncrcio

, y navegación de
las Indias*

°

^

2 5 Y la razón es clara, porque fí las Ferias aumentan
fel Comercio, y por caula de ellas le mantienen,y aumentan las
Fabricas, íé vcilizá lá Caufa publica, fe enriquezen los Merca-
deres, y Lugares .- fundando fe en efta vtilldad publica , la de la

Real Hazicndá como va fundado,num. 14. 15. y lO.eftapre-
CiíTáraentc ha de recebir aumento

,y eífe principio es tan cierto,
qué la parcededichos Gremios lo confieíTan en el párrafo fe-

gündo de íii Memorial , donde funda^ que el Comercio > es el

que enriquéze a los Reyes, y fus VaíTalIos.

2 7 Y ppf lo que toca á la cauía publica^ ademas de que
en favor de ella, fe incróduxetGn las perias Francas

, y que re-

dundan énfü veilidád generalmente como va fundado : en lo
partiGüIár, la Feria franca de Sántipon§e, es favorable á la caufá

publica dé Scviilái y íu Reynado
* y auríqüe eífo ló manifíefta

lá expsríeñcíá, y el niOcivo general de lá coñcéísion de dichas

Ferias ; no fe neCefsitá de otra prueba, nías qiie la confeísion de
los Recaudadores vt num 4. y de los Gremios

^ pues ellos mif-

íiiosca íu Memorial numero tercero, y en fus alegaciones con-

fieíTan
,

por ferdichx Feria tan jproxirña a Sevilld por tener la

facViiad de ir por el d^ój en otroi carruajes Vagdjes, a muy cortui

ó ninguud cojía.Je proveerán los ve^inos.de ella, y dé los Lugares cir^

cunVeyñnos, de todos losgéneros necesarios, parafm Vefinarios, manu^

tencion,y confuntóSparticulares, defus cajdsifamilia ,y exercicios
; y

en el numero li* conííeílan, ^«eco« Id immédiacioñde poco mas

de media legua^yfer comodo el caminó^por tiena,y por el , ( rjue

dun por pajfo fe toma
, )

efperahan los 'vecinos , y los de ios mas

Lugares, qué émpegaSé dicha FerId,para comprar én ella, todo lo qué

necefsitdban ¡,y las Comunidades Eccléfajíicasygentes de todas esferas

hallaban 'pejluarios, ropas,}géneros a medida défugujlo , necefsidad,

tedios,ypo/sibilidad, con qué abrigarfe el Invierno, porfer dfu entra^
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¿iU Feria,y imitando los pobresjornaleros del caw^ó , labradores ,

otrasperjonas emplean lo que hanganado enJus Jgojios,y labores j

también hallan todos abafios defrutas, manjares,y bebidas

,

y íicndo

efto ea lo que confifte la vtiíidad publica, ptes no es otra cois,

que hallarlos Yaílallos, á Tus tietapos, con comodidad , io que

han menefter, 7 neccísitan, para lu abrigo, y manutención
, y

fiendo en beneficio común, y general de todos,y expecialmen-

tc de los pobres, y viudas, y Comunidades Eccicfíaftícas, que es

lo que dichos Gremios, ó por mejor dezir tres, b quatro indi-

viduos ^icos de ellos
,
quieren limitar

, y reftringir por íu pro-

prio iuterés para eftancar en íi todo elle Comercio , enper-

juizio común, refuica por fu propria confeísion probado que

dicha feria es vcíl, y favorable á ia Ca ufa publica,

2 8 También refuica vtifidad 4 la- caufa publica por el

aumento que recibe la Real Hazienda, pues teniéndolo efta.,

como va fundado, por caufa de dicha Feria, tienen mayor cabi-

mento Iqs Juros, y las obras pías fundad-as en ellos,, y los demás

intereílados

2p Y también es vtifi y favorable dkha Feria á los di-

chos Gremios, pues por caufa de ella, comercian, y íc abañefien

los Mercaderes pobres de Sevilla, que rio tienen caudal , para

prevcníifc de Lo neceílario para el furtitóicnto de íüs tiendas,

como lo alegan los Recaudát^res, vt mnum. 2. ñipara buf-

carlo en los Lugares de fu Fabricas, y poderlo coftear, y condu-

cir, íin verlo
5
y'cndicha Feria hallan jlo ijuefneo^itan para

furdífe, por cracrioá clladc.codaspartes^, y tom^Ié fiado, á

pagar á plazos, fin tener el trabajo de buícac los géneros , ni la

cofia dé la conducion, ni el ricfgo de na.vccÍQqüé cbmpra3 , y
les^^raen ala puerta de fii.cafa,paE la iínmediacíoo , de dicha

Feria, qaanto han menefier, y aofoio enefto óonfifte íb viiib

dad 5 fiaip cambienén que vd mayor numeró: de moscadex^j

que concurren á dicha Féáaiba dc 5evil{a,ídonde ^yéndehi por

menor fus mcrcadcrias a mnypoca cofia, por Iq kcíiicdiacioái

dé forma, que deks^múcbas qgeri]cvaná ciía, pocas

j

bniñgun^ ks qucPtráe»d¿>ba^eka, y'-muebosvaiSí a dicha F<r-

ria fin mercaderías, afi tbííBi^y-cori-í^.qaécompíamfiadas pór

itiáyor, artña'Afusrtkoda»rJ^ aéabádádieha'Ferray fia- aver ilc>

va'docóía algimajfeiíclvéiiíi fiís cafas cna diñeros y con ias

E mcr-
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mcTcadcrias, que les fobraronpara fortir fus tiendas ; como
todo conftade ios regiftros, poc furtirfe en ella los vezinos de

Scvillajy Lugares circunvezinos, como dichos Gremios lo ale-

gan, porque la mayor parte de los Mercaderes forafteros , y
fabricantes venden por mayor, a los Mercaderes de Sevilla

, y
fon muy pocos, los que venden por menor, y de efta vtilidad

tan grande ha refuítado eftar al prefente dichos Gremios , mas

poblados, de tiendas que antes que huvicíTe dicha Feria , como
le probará en el Punto tercero.

30 De todo lo qual fe prueba con evidencia, que la

dicha Feria franca de Santipon9e, es V til, y favorable a la Real

Fíazienda caufa publica, y á los mlímos Gremios que la con»

cradizen, y que fu vio, no es, ni puede íer nocivo,y perjudicial,

y configuicntemcntc que no ay motivo para fn revocación
, y

reformación.

PVNTO SEGVNDO.
QVE DICHO PRIVILEGIO SE OBTVBO

con verdadera relación ,
]tifia caufa

j y no

contisM^icfo deohfefú^nifuT^^

: - ni otro alguno»

3 í 4 Ediantequeconlaspalabras del Privilegio, la

1\/ 1
parce de los Grcmios,fruncandoIaSjforma fus

argumentos, para evitar dudas , y proceder

con claridad, repondrán á la lctrá,y fon como fe figuen.

3 2 Sabed, quepor parte de/ Monajlerio de San Ifidro de el

Campo, Orden de San Gerónimo, extramuros de la Ciudad de SeVtlk,

&mehareprefentadolafumapohrej^aen:quefehalla-,y lo que me ha

ferVido, a losfemres %ycs mis glóriofos Progenitores,confus

OraáoneSi defde que lafeñora ^^na Catholica efpecialidadfe las

pidió,y encango,fuplicandome, quepara quepueda tener algún aliyh,

y ayuda, con que mantenerfe,y ha^er Ornamento^ y poder afsifir al

CultoT>ivino, de que tiene mucha necefsidad , fe ha fetViI) de conce-

derle "vna Veriaftanca, en fu lugar de Santiponge, que dure defde o¿ho

d quince de OSiuhre de (oda año 3 con quefean francos los forafetos,

que
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^fuzren A 'Vender a elUy aquellos ocho dias 5 como lofon los Vajfallos

dzl l^íbnajlerio de dicho Lugar : yfegunfonfrancos todos los que Ven-

den,y 'vhi a yender a las otras Ferias de ejios mis ^^cynos 5 Jentandola

etilos libros de lofahado,y queyo reciba en mi (^al protección ,y

amparo al Monaflerio, que quedaraper efo en perpetua obligación de

encomendarme a Dios,y d todes losfeñores^es misfuceffores.

3 3 Efta tile la íuplica, que hizo ei Monafterio inccria

en dicho Privilegio, y la dccifsion fue la íiguicnre : Y atendien-

do a los juftos momos de piedad,y commijferación ,
que concurren en

efla infancia,y a la necefsidad, que padece efe Monaferio, por refolu-

dony Confultadel mi Confejo de Camara de 3 i. de Irfarco pajfado de

efe año he yenido en conceder al dicho Monaferio,la dicha Feriafran-

ca enfu Lugar de Santiponce en laforma que lapide , como no fea en

perjuycio de tercero,y confundo no ayer otra Feria die^ leguas en con-

torno quinas dias antes,
y quince defpues :y en efa conformidad lo he

tenido por bien,y por la prefente mi voluntad es, que aora,y de aquí

adelante perpetuamenteparafiemprejamasfepuedaha^erjy haga en

el dicho Lugar de Santiponge yna Feriafranca, que dure defde ocho de

OBiibre de cada Vn año, hafa quince ck dicho mes ,
pagando el dicho

Lugar lo quefepaga en las otras Ferias , que fe ha^eti en todas las

Ciudades, Villas,y Lugares de efos mis ^ynos , y fin perjuy\io del

Encabezamiento que efuyiere hecho,y adelantefe hizj^redeil derecho

délas Alcayalasycon que efos^ynos mefiryen. Y profíguc dicho

Privilegio expreílando :
que todos los que fueren a yendér a dicha

. Feriayy contrataren en ella, afsi por menudo, comopor gruejfo, qualef-

quisrgéneros
,y mantenimientosfean libres,francos , j no paguen por

ellos jílcccvalas
,
que pertenezcan ayuefra Magefad,y a qualefquie-

ra Arrendadores mayores que lo hwvieten de aVer en los Lucrares donde

^vivieren .y moraren ^6 de donde ccaxcrcn dichos géneros a ven-

der a la áíQhíiFeiííg¿en.la mifrnafirma ,
que las han tenido,y tienen

las demasduda des
, Villas , y Lugarés defos ^yms ,a. quien fe ha

hecíto merced^ Ferias francas , con tanto
,
que dicho Lugar pague en-

.^ teramente lo qmfepaga en otras Eexiasfrancas fy elprecio defu Enca-

bezamieMo de manerA>que no baxefe lo que hafa aquíje hapagadoyy

do que ¡t tocareconforme d ios repartimientos, quede cupieren en los Ek-

rabezamientos, que d^áqui adelante,
fi.

hizicren^ no embargante lo

-contenido, en lasdeyes y. Al. quaderno. de las jileábalas yylos nueVos

apuntamientos y y adyertcnciás hechas Afpues .y y otras qmlefi

qtikr
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^uier leyes
j y ordenanzas i^ue en contr ario de (Jlo fean ^ h fer

34

Aunque es cotnun , que la íubrepdon vicia IcsPii-

vilegios
, y que no lolo ^

por ia íalía cauía , y falta de verdadera

relación , fino también j por no inforrrar al Principe
, de todp

io que puede retraer fu animo, para no concederlo fe puede íuf-

pender fu cumplimiento hafta que el Principe mejor informado

mande otra cofa Vi in cap.Jupet litterij. 2 o.§, nos autem de rejeript^

no íeenquenti a en dicho Privilegio vicio alguno
,
por donde

merezca reformación
,
porque fue ganado con verdaderar relar

cion con legitima
^ y juña caufa ^ como íe manihefta de el mifT

rao > y de los motivos, de fu concefsion
, y fu plica de . el Monaf-

íio, que a la letra van trasladados en el numero antecedente.

35

La fupUca del Monafterio, fue lafijma pobreza, en que

fe hallaba
, y lo que ha férvido, y firve á los feñores R,eyes , con

fus OracÍQnes> deíde que la feñora Reyna Cátholica fe lo encarr

gó con expccialidad
, cuya reprefentacion contiene dos. partes,

kvna k pobreza 3y k otra los fervicios , y ambas fe hallan juf-

tificadas,y Vcridicas, fin ponderación , ni cxceíTo deJo que re*

íulca de los inftrutnentos, y libros de dicho Monafterio..

36

La.prárnera , dek pobreza con que dicho Monafte-

tio.i fe hallaba al tiempo de la concefsion áe dicho Privilegio,

fe funda: > en que todas las rentas fixas de dicho Monaílerió eL

anodeSMii no llegaban a 30. mil reales cada año, en tierras^

alcavalas, tributos , cafas en Sevilla
^
yen SantipGnGe,y demás

números , y las cargas, tributos, y gravámenes ,
que dicho

Monafterio tenia , áfsi por fu dntacioir ¿ como por las que

defpues le han fobrevenido , importan mas de 5 5 . mil reales

cada año ; con que todas las rentas , y hienes que tenia dicho

Monafterio al tiempo de la concéfsion de dicha Feria , no

akan9aban a pagar , y cubrir los tributos, y gravámenes ,a.

que cftaba obligado , y para cumplirlas faltaban mas de dos

mil ducados cada ano con poca diferenda ftn incluir el alimen-

to , y veftuario de los Monjcs
,
gaftb de ^criftia

,
y‘ del Culto

Divino
, y reparó de ks cafas ¿ que fon preciíTos para íii conicr-

vacion
,
gaños de Pleytos eñ el cobro ík ks rentas

,
que difmi*-

nuye mucho fu valor 3 con que la reprcícntácioU
,
que el Mo>r

nafterio hizo fue verdadera
, y jüftamcnte dixo ,quc padecia

fuma



ftima pobreza ^'pucs nó alcanzando fas xcotaá a las cargas, y grar

vamcnesqüe tiene, y tenia en aquel tiempo, es lo milmo, y

aun peor
,
que fi no tuvie r a algunas ,

pues no teniéndolas no

tuviera gravámenes . y tributos que pagar.

3 7 Y no por cito fe dize que en lo antiguo, no tuvo

rent^.s el Monafterio,porque los tributos,y
gravámenes que pa*

ea Xupone que! quando íc impuíieron , tema la íuhcicnte

deque poderlos faiisfacer ; y efto fe confiera porque entonces

clL/Jí^ardeSantiponccfecompoaiade 700. vczinos,los mas

de ellos Labradores, que tributaban mucho con vna Iglcíia

P¡rr oquial, cuyos diezmos ,
y.obvenciones producían mucha

validad. Y deípues el año de'iy 95, fe ]o llevó todo entéra-

me nce el Rio Guadalquivir, fin dexar cafa, Iglefia, ni-Toríc , y

losvczinos,quefe eícaparon , y no perecieron ,
que fucroii

pocos, fe refugiaron al Monafterio,cl qual les labro vnas cho-

zas, y cafas muy humildes, que fon las que coiXervan la memo-

ria^de dicha Villa, donde al prefente no llegan aóo. VczinoS

los que íe mantienen, y el Monafterio les fitvc de Parroquia,

paradla adminiftracion de los SantosrSacra^tosjY defpucscl

abo de 669.(0 prendió fuego en la Sacriftia de dicho Monafte-

riojie quemó, y cI Quarto immediato,con todos los Ornamen-

tos- libros, y alhajasdel Culto Divino, fíü:quedar alguna refer-

vada, cuyo daño importó mas de.ocbentSL rail ducados , y que-

dó el Monafterio con tanta necesidad para el pilto Divino,

que le fue ncceíl^rio bufear Qfinamcntt^ pteftados para

celebrar. . r ; . . ''j:
^

'

-

' 3 8 Prueba de cfta ncccfsidad es ^ que ,
el año de <590.

quei-fucci anterior al principio de dicha Feria,por la fuma eftrc*

ches'cbn quc dicho Monafteriofe hallaba, vendió en í 8pooo*

realcsde vellón, vrr Cortijo que tenia y qüe, valia mas de 'dos

-tnil ducados, fobre cuya iecion tiene pleytopendiente, y vnas

tierras, y Huerta, que valian 4C^. ducados,las vendió por 50.

-pefos, y otras tierras, por no poderlas labrar , y no perder del

tiodo fu renta, las dio de por vidas, y abra le bazen falta , y te-

niendo vna GranjaTCfl tcrminode Guillcña, que íe compone^
muchas tlerras,'y moníes^por no poderlas .<:ultivar,ni ^aídar,

ias dexó quafi prode reliétpi cQ^Cjcvañdo.lá pp^fsio^íolocqn

ia v^a jileado eOro-itiotivo aquecn dichas|,tkrrás íeintrpdu-
‘

' p
• ^ xeíien
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xeíTen ios Vezifíosde Guillena, y otros ; fobrc cuya recupera-

ción, fe cftá íiguiendo Pleyto en vueftroConícjo de Caftilla, .4

que dio motivo ía íumma ncceísidad, y ci no dexar perecer les

Mongcs,y que indignameme mcndicaíTcn contra íus Eftatutos}

y también vendió vna Heredad^que llamaban de las almeni-

llas todo al fin de no perecer.

3$ Dequéreíulca, que aunque en lo antiguo dicho

Monafteríó huvkííe tenido lo íuficicntequando obtuvo dicho

Privilegio padecía extrema neceísidad, y que la reprcfentacioii

que hizo de la íuma pobreza que padecía fue verdadera.

40 Cuy* pobreza, y aun mayor pcMtjancce al prefente,

porque aunque fe labró dicha 5acriftia,y ios Oí namentos fe han

ido reparando de aquello muj/ preciíTo
, y con moderación $ lo

que ha giftado en cito ha dexado de gaftar en reparar el Mo-
nafterio, por cuya razón, efti tan neeefsítado de obras ,

quc

mucha parte de ci cfta amenazando ruyna, por fer muy anti-

gua ppor lo qual, ni aun Celdas ay para los Religiofos j y
aunque empego á labrar vn quarco

^
para fuplir lasque fal-

tan, ceíFócn ía fabricá> y íe quedó en primeras maderas
,
pek

faha de medios 5 y las caías ae Santipor>§c , fin embargo de

fer tan humildes , y de poca cofta , citan las mas de cHás

^ameñazándo royna, c inhabitables, y algunas de ellas ya arruy*

tiadas dcl tpdo,y ótras cubíertas de paja por no poder comprar

texa pata cubrir lásj y las que tiene en Sevilla, que fon pocas
, y

de corto valor eftáii con lamaiíma necefsidad, no por otro moi*

tivo, fino por la que padece el Monafterio
,
por no baítar fus

rentas á pagar las pcnciones 5 y dexándo de repararlas, prcciíTa-

inente ellas, y el Monafterio le reducirán a íbiares, y de las

tierras, y Olivares de íudotación, les ha llevado cl Rio dcípucs

dc laconccfsiondedichaFerkgtan parte, y cada año con fus

continuas inundaciones, Uva comiendo de calidad, que ca

breves años, no le quedara Olivar, todo lo qual es notorio , y
mátente a la vifta que es la mejor prueba , y preciflamente te*

niendo menos fcntt, y fiendo las mifmas , y ain mayor» la*

oargas ha de íer mayor la neccísídcd ptcíente.

41 I-a mifma verdadcontuvó la rcpircíeatacíoo de fen*

vicios, con que dicho Monafterio ha ferviéoi y firvt a vueftf*

Real Magcftad> y demás feñore*
Reyes de Éípañ* y y na fo»

tan



ftn ¿iUcvos>-(|Ucno tcnga^n or^&n j auíi^antcí deñi fundación

pues por Real f^rolcadj y Privilegio^ dado en Falencia, ea 2,7.

dé C^iubre de 1336* concedido a Don Álonío Perez de Guz*

mar^ por el feñor Rey Don Fernando el QuartOj para la dota-

ción, y fundación de dicho Monafterio íe exprcíTa, que fue en

confidcracion á fus grandes fervicios,y en remuneración de los

csecacadós por el dicho D. Alonfo Pérez de Guzman , afsi en

tiempo del dicho fenor Don Fernando el Quarto, como de los

feñores Reyes fus anceceíTores, y por honra fuya ,dos concedió

a dicho Monaderio, el qual fe confirmó por el feñor Rey Don

Pedro en I 2. de Septiembre, era de 138-8. por hazer bien
, y

fñe-rced a dicho Monafterio, co«

,

de que rogajfeu a

Víos^orfu Vida^ypilud. Y la fenora Réyna: Catholica por fu

conáfmacioo de 1 o. de Septiembre del año de 147 7* Jo man-

dó íencaf en fus libros de lo íalvado
,
forqm tuyiejfen c^rgQ de

«gítr a í)m por ¿as amntas de ¿os feñores ^yes^yp^rjufdud^y por ¿a

de/yé«or(%yGíílía//co, con cuyo gravamen fe han confirmado,

por ios demas feñores Reyes fuccílbrcsi Y dcfpucs por el feñor

Rey Don GariosSegundo, con iofcrcion de dicho Privilegio,

Lvxoiicediendoíó nuevamente, lo confirmó por íu Real Cédula

de 7^ de Odtubre de 6,86 . conlaclaufula fíguicnteyibi : Aten.-

Alendo a que ¿aconcefsionde ¿ós Triyi¿egios j fue para Aotaeion de ^
proprio Momjlerhypot merced hecha d jílonfr de Gu^an yy
fará elJufientOyy Vejlumos de ¿os (^¿^io/os dely dcfpucs de lo quaf,

4)or el mtfrao feñor Rey DónCarlos Segund o > por fu Real

Cédula ,dc 3 o; de. Abril de i . concedió el Privilegio de di-

cba Feria,.como va cxpricfládía. ;

'

i 41 En xuya rerauneracipn; í ademas de la^ obliga,

ciohrcDTitrahida por dicfiói AJotsafterió , y de la vni.verfal

de codoy Écleíiafticos. :Eftc doró", y fondo tn Aniverfario

fbfemne, yeinquentas Mífes rezadas cncadá vn año
,
por las

sdmás deifeñorDDnCarIós Segundo, y demas íeñores Reyes

dasfoedror» obH^ndofepor aiftos capitáJar^ a cumplirlo la

CioQMnidadpcrjfemamcnfe.ay porelimfoofeñor Re en el

Encal^zamiento que hizo
,
dedos qutiróíncdi^ por ciento,

y

MyeiHorrdloqjíeíicfjc dicho Monafe

i<pi$efM-(i$endmAo^ly^e¿Oi ttiñ queA^r/ar¿y Monges

nmfottemimemfitffóntiwm
por
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por Ufiliid di losfemres CatUíím , > l^íienoi fucejfos ::rk U
Uonarchta, con cuyogravamenyuejlrd (^a/ Mk^ejladfejimb de con^

firmar dicho J?rmlegioiy en remuneración de efie beneficio ^ auitíentl

dfchoMonafterio ¿a dotación de Mifis.y Jniverfario fundado por los

ímores^yesdt Efpaña a cien Mijfasmas en cada yn am perpetua-

emente por el alma, yida,/alud ,y humos fucejfos de yuefira Ua^efiady

y demasfemres ^yes fusfucejfores, habiéndolo Capellanía con la cif

cunfancias queJe reiiukren para fu perpetuidad.

4-1 Y no ioio fe ha contenido dicho Monafterio , en

los limites de la obligación regular, y común, (jue todos tienen,;

y de la particular cjuc tiene dotada, y de las demas aqui expref»

fadas 5 fino también ha hecho otros fervicios pafticu'ares , y

vno de ellos fue el af.odc 792. que valiendo cien reales cada

Carretada de paja, y no aviendola para la manutención de la

Cavallcria que ciltivo de íocorro en ios Puertos quando faetón

invadidos de las Armadas Enemigas,de la que el Monafterio te?

nia para la manutención de fusganados, y
cavallcrias, dio 440.

Carretadas a precio muy modeíado,quc defpucs la compró pa^

ra el gaftb de fus ganados a mucho mayor precio* focorriocoií

fefrcícos, íevada,y paja á las Miliciás>quc traníicaron deEftíc-r

fnaduraa Andaluzia,y de efta a Badajoz, <]uc fueron muy con^

Bñtíos,y en el tranfitp que hizo la Ariiilcria daño de 704.

íe componían de ieiícientos nriulos éfcoltados , y yoo . cavalloa

que por mal temporal fe detuvieron tres dias > mantuvo

Monafte io, a fas expeníás, codo& los vagajesi tnozos,y Milicias

con los baftimentos que les corrcfpondia, y ademas dio Bueyes

para el mifmo traníportc : cuyoslérvicios en Monafterio tan

pobre, y fin renta acreditá fu antiqüado zeio ,y lealtad, y que

los hiziera mayores fí fu pofsibilidad alcanzara, lo que no han

hecho los Gretnios, fiendo Gonaíñidad que fe compone de

tantos hombres ricos j y prueba que no íoIo los avia hecho

antes de la coníecucion de dicho Privilegio . fino que defou»

los ha continuado, de que refulca
,
que la relación, y rcptércn-

tacion hecha por dicho Monafteriofue verdadera,y no
contuvo

vicio deobrépeion, ni furrepcion. o ,

44 Y aun que para la cohceftion del Privilegia ^ nO

ncccísitaba el ícnor Don Carlos Segundo (
que efta en Gloria^

de caufa alguna, por np fer contra ci derecho cotnun ,
confta

que



que la huYO legitima > hoticfta, y jufta, lo qual bafta fara que

no fe tratar cié íu fcvocacüon, ni tcfornucion»pucs avien-

do intervenido bueña fee ¿c parte del íüpiicantc, ño fe le puede

impedir fu^vto ; 2>dji eVideñter con^itutrit feni ejp iniquám quid

feir^sr. prd.fumHuf pro principe concebente Vt doóté ¿ 6¿ cruditc

!?. Síidre^ be leg. lib. 8. cap. 2 1
.
per tot.

47 y adema 4 de erfta juíta caufa»tañ anticjüáda,quc dio

motivo a la coñccfsion de dicho Privilegio
,
pues tiene origeñ

deídeel feñor Rey Don Fernando el Q^rto , ay otros juftos

moti ves, que pudo tener pícfeiitc el íeñor Rey Don Carlos Se*

gugdp-para coaccderlQ3|,y vueftra ReafJS^^eftad para, confir*

maxio, concediéndolo nuevamente , que es la ccmfervacíon de

cucho. Mpnarterio ,
pue.s.el fehbr Don FgírnaBdoeiQuarto, dio

facLiícad, y licencia para fundarlo a"Don ^jonfo Pérez de Guz^

nia.n por fus fenaládos fer yieíos dándole, fe». VaíTalloa de laVilía

de Santipon9e, (
que es la antigua rtajicatan epíebrada en laS

Hiñorias) por que en ella milag^rofamente iue halJado el Cucr*

po de Sanífídoro,,y facadqlo e.ñtte Ipsífeos,cD£np lo rcíier

re D* Pablo de Éfpínofa,,enTuHíftoríá..iíc Igs Antiguedades^é

Sevilla lib. 2. cap. 2 i.. dondc^nacicron San ^omcliqGcnmfinñ

primer Gentil Eípañol, que Baptizó el Ápoíiol San Pcdro,comó

lo refiere dicho Hiftoriauqr, dicho lib*. éap y -4® donde

fueron naturales,aquellos iluftres^y membrablcs Emperadores

tan dotados en las virtudes tnoralcSí TtajanojAdrianojy Theo*

dofio, como lo refiere en él cap. 5. 7 - 7 12. de dicho lib. 2. y lo

trac él Licenciado Rodligo Caro, en Tu hiftÓria lib. 3 . ca^. í 2 .

donde refiere otrosmuchos Hijos tic aqUélia Villa, tan celebra*

dos en la Antigüedad, no folopara ía guefrás y govierno , fino

tambien miichos Santos, y Martyrcs^que de alíi han falido
, y

lus excelencias fiignas de perpetua mcraotia j y fiendo tierra dé

tian infignes-Hifos , no es ageno de razón > que tambieft

fueflfcn caula deacender por tm^lio de dtt:ho Privilegio a íü

confervacion.

De^odalo qual, reíülta^prbhadbque dicho Privi*

legiofe obtuvo con verdadera reiáéiiotí, y cbfi honc^
eaufa,:y que nocsontavoTvieio^dé'bbfceíOtí í y íhbrrecibfl í y
quedicha caufapcrmaoecc ai prefentc aún USayoT qi'*®

tte^

poaucdkhoPrivilegiafeconecáió. c
. .



PVNTO tercero:
ENQVE SEPWEB A, QVE 105*^077^05
cxpre(fadospor dichos Gremios fon fupuellos yj

fingidos, fok afin de (u proprio interes en

perfityzio de vue/Ira
^

Real Hazien-

da ^ ycaufa puhlica.

47

"jT OS motivos que por dichos Gremios fe

I
/ ponderan para per fuadir, que dicha Feria

* es nociva, y perjudiai á vueftra Real Ha-

EÍcnda, a la caufa publíca,y a los mifmos Gremios van por ma-

yor expreíladas en cl Punto Frimefo , defde el numero lo. y
aunque en lo hada aquí fundado fe manifietta fu afectación,íin

cmbargOjfe hai*^ individual cxprefsion de ellos,con fcparacion,

para darle a cada vno íu refpucfta, por tener cada vno craio

convcncimtcnrb, y notorio defedo de verdad, los quales, y
fus rcípueftas fon en la forma ííguiente.

MOTIVOS QVE EXFRESSAN
los Gremios.

48 íT^Yg el Privilegio de dicha Feria fe obtuvo con

fínieftra relación por que la que hizo el Mo-!

nafterio fue la fuma pobreza con que íe halla-

ba,por lo qual no tenia con que maiitenerfe, y afsiftir al Culto

Divino jfiendoafsi, que dicha pobreza hie afcClada ,
porque

dicho Monafterio era muy rico, y lo es al prefente, y para pon-

derar cfta riqueza, alegan que dicho Monafterio tenia, y tiene

los bienes íiguientes.

49 El íeñorio temporal
, y cfpiritual de Santípon^e^

que por lo cfpiritual tiene los emolumentos de Bautifmos,Gaía-^

micntos, Yclaciones, y Entierros de jos vezinos, y por lo tcm^

peral tiene JiUtadajurifdkehn del termino de Santipon9c ,
mu-

cho numero de <;aías, y tributos, afsi en ella , como en Sevilla,

y



y Lugares circunvezinos» olivarcs> viñas, dilatabas Vehefasj cu^

arrendamknf hsproduce conjtíkyahles caudaks, y ios crecidos incc-

reífes, que producen las gruías de lo que conducen los vezinos

de Saniipon^e ala Ciudad de Sevilla, porque dicho Monafte-

rio carga á los vezinos por cada guia lo miimo
, que avian de

pagar ds derechos en Sevilla.

5 0 Que dicha Feria es nociva, y perjudicial a la Real

Hizicnda caula publica, y á dichos Gremios, y que Cendo en

perjuyzio de tercero, aunque ai principio no lo huvicííc fído,

balíá eique aoralo fuelle, paraquefe rcvocaííe,erpcciairncnie,

teniendo la ciaufula con que no fea en perjuyzio de tercero.

5 1
Que por caula de dicha Feria eftán dichos Gremios

dedruvdos, y cfpecialmentc los de fedas, paños, y lencería , los

qualcs han pagado en cada vn año por fu Encabezamiento,

haitafiodc 715. 1909745. reales de Alcavala , y Gicncesde

reventa, y que por efta caufa han quebrado muchos, y fal tado

a fu crédito, y hno fe quita dicha Feria , en breve llegaran al

vldmo exterminio, y ruyna, por averfe hecho dicha Feria de

'las mas celebres del Fvcynado, y que fu aumento ha íido caufa

de la ruyna toral derComercio de Sevilla.

. 5 2 Qae dicho Monaftcrlo abufa de dicho Privilegio^

V obra , contra lo contenido en el , cuya abufo es baftante

motivo para fu revocación
,
por que el Privilegio, fue de Feria

banca para que no fclievalííc a los Comerciantes en ella dere-

chos algunos, y que los ha llevado, y lleva muy cxccísivos , de

que ha percebido crecidas vtilidadadcs, la quai no fue la mente

de la conceísion.

5 3 Y quenofolo coníiftc el abuío en cita cxaccioti

violenta, íiiio también en la qualidad , con que dicha Feria fe

concedió, que fue de que no huvieífe otra diez leguas en con-

torno, y c|ue ay muchas en el diftrito de fíete leguas , cuyo co^

HierGio quica las rentas a los Mercaderes de Sevilla , por cuya

razón esincolerahkrefEncabczamicnto que tienen hecho, y no

pueden paga/ío, y fe ven preciííados a íupiirio de fus proprios

caudales, por que con dichas Ferias
, y fu franqueza , no ay

entradas,en la Aduana, y no rinde el vno por ciento , que íef

Iesconcedió para poder pagar el Encabezamiento*

54 también reprefentb ícryiciof
, y no nene algu-



.nos dicho Monaílcíio, y los qot alegó áe encomendar a Dioí

a iosfcñores Reyes> no eran dignos de tai temúncracioil ,.pQr

quccftolohazcntodosporobiígaeion,noTolo en \o& c,Xéro^

>cios comunes j fino es tambiénein tas Ofaciones de la Milla.

5 5 Cuyos motivos fe fáiriíican> y cada vno de ellos de

porfi cnlaforrnafiguicnce*
^

.

-

El primero fobre la pobreza que tenía el Monafterioí

quando obtuvo dicho Privilegio^ y al prefente fe excluye con

io que v.i dicho deíde el numera 3 ó* hafta 40* inclüfivc, donde

í^xprcíla la pobreza que tenia dicho Monaftcrio> y la que tiene

al prefente, deque teíülta la verdad de fu narrativa
, y repre?

íentacion que bizolíu Mageftad. -r;
- .

- 56 vY enquanto a los bienes que ponderan dichos

GrcmioS> tiene dicho Monafterio , es falla fu narrativa ,
por-

que dizeh-que tiene ífi/ííí4d<ís ct^o wrrendamknto^produ-

ce al }^onápetiofmnnias conJíderabkSf fiendo aísi que dicho Mo ^

nafterro no tiene Deheffa alguna, grande, ni pequeña ,mi la

cenia quando obtuvo dicho Privilegio, ni la Jia tenido deíde íu

fundación 5 y fi'en cfto fundan bs riqueza del Monafterio , no

neceísítade otra prueba de fu pobreza, y fe feconQCcel ddlOj y:

mala féede la parte de los Grcmios,que con fallos motivos pro-

cura perfuadk el Real animo de Vueftra Mageftad, para que no

continué ci piadofo ZcIo con que la Magcftad dcL fcñor. Doa

GarIosSegundo( qüc efta en Gloria) atendíendaala fumma

Bcceísidaá de dicho Monafterio, oceurrió á iu rernedíoi fin

perjudicar a fu Real Hazicnda,a la caula publica, ni á otro ter-»

cero j y efta falta de Dcheííás, cS vna de las circunftancias ,
qüc

a dicho Monafterio le privan de lo mas neceíTario,para fu pre-

cilio alimento, pues por no tener renta luficiente para pagar los

tributos, y pcrtfioncs, que tieac fe vb prcciífado para la nianu-

cencíon de los Relígiofos, a valbríe de la indüftria de la labor,

permitida á los EcIefiafticos,ycomó para ella rtccefsita dc:gana-t

dos, y no tiene DeheíTas pata mantencríosí las toma en atren-:

damíento, en que confume la vtilidad que lpodía ptoriueirJ*

labor,/ no le queda alguna para lo prccifta, por lo qual , ma

fiempre empeñado, / no tiene con qiic rcparar.ífecbQ Monañc^

río, que por lo^ maltEacado dH 9 ni aun Celdas tiene para



‘ También alega k parte <lc dicHos Gremios para-

ponderar, lo rico de dicho Monafterici, ejuegoza el leóorio de

SanüfOTi^t con (¿¡atado termnory jurt/diccron, y mucho numero ds

ca/ksyY cjuien en cola can notoria, y manificíla ( £*itjndo a la

verdad, ) procura con íctncjarKc engaño captar la Real volun-

tad de vucltra Magertad, fe bazc indigno de qualcjuiera benefi-

cio, y mcfcccfcvera demonftración, pues á todos es notprio,

í]ueeltermino-dc Sancrpon^c no ñeñe de ancho vn tiro de

Fufil 5 y llega el de Salteras por ambas p.;rtes, cerca de las pa-

redes dedichoMonaílerioj y por lo largo, deíde él, por ambas

parcés ,
fe puede alca ncar coatiro de Elcópeta á los iMnicesquc

dividen fu jurifdiccion de los Lugares circunvezines, con cjuc

fe falfifica la ponderación de lo dilatado -de íu termino^, y ju-

riídicCion.
.

' ^ : r -

58 En quanto a las cafas de ía vezindario, nó á

de. y de ellas, vnas cftán arruynadas en el todo, y hechas folá-

res, otras amenazando ruyna, ( cjue fon las mas de ellas) y otras

Cubiertás de paja, qué fola la pobrezad¿ fus vczinds , pudiera

tolerar habitarla, y en medio de fe r fu fabrica tan buníildc , neP

las puede cl Monafterio reparar, por fu pobreza, y para hazer-

lo, d lo ha de quitar del fuftento, y vefttíaíio dclosRcIfgiofos#

d lo ha de dexar de pagar a los tributos, y^íc verá tirn recargado

de réditos, que le férá preciffo venderlo todo pa^
a
pagar;

; 5 9 De lo dicho en el numero antecedente , falfífica

también la ponderación, que haze la parte de dichos Gremios

de lo mucho que produce la jurifdiccion erpiricuál de di<ha

Villa, en los emolumentes de Bautiímos, Caíamicntos , Vela-

ciones, y Entierros de fus vezinos
;
pues no llegando rodos a^

éo.y fiendotanpobrcs, que folo fu necefsídad pudiera fufrit‘

habitar femejantcs chozas
,
pocos Bautiímos , Cafamientos,

Velaciones, y Entierros puede aver en el difeurfo del año
, y

ícntancortaslasobvenciones, y emolumentos, que no baftsn

para fólovcílircl Religioío, quefirve de Cura para adminifií

trapíos Sacramentos. • - - - =

'
- 60 ' De lo referido rcfulcaxarabien,falfíficádo el fupuef-"

to quehazen dichos Gremios, de los crecidos inrereíTes ,
que-"

falfamente afirman, que producen losderecfeos, que los vezi-*

nospagan por fas guias de lo que llevan a vender á Scviíb ?pncs
'

H fiendo
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ficndo canta de cHosí y'ninguno fu caudal , l>ien fe

dexa conocccj (^iic no ícfá mucho fu comercio } ni de eonfide-

radon iosdcrcchos, pues todo lo que. comercian , y licvaB á

vender a Sevilla* fe reduce á cargas de paja, y fruta íeca, por lo

quái, pagan por la cédula de cada' carga de; paja vn quarco
j y

de cada carga de fruta dos rcalesy y la vtilidad e$ can corta, que

no produce para mantener el Keligiofo
,
que tiene efta incumr

bencia i y rar a vez fticede
,
que algún vezifío lleve á vender a

Sevilla alguna rd *^0 hoja de tozino> porque no puede n (aun^

que quieran
)
eftenderfe a mas comercio, por lá falta dc caudar

les, nlhabitar en dicha Vil la quiétalos tenga, por la cortedad

de fu termino, y jurifdiccion, y fílta de habitación.

é l y por lo refpediivo a las viñas, olivares, cafas, y:

tributos, ya va dicho á numero 36. ad 40. y confta inílrii-

jncntalmentc, que todos ellos no alcancati á pagar los trilitos,

y peníiones, con que eftan gravadps,y el mal citado que tienen

las caías, por no ayer con que reararlas j los olivares , poc

aveffe llevado el Rio Guadalquivir gran parte y y quirarfelai

todos los ano , las.yiñasipor no alcancai fus frutos al cofto dc-fus

beneficios para mantenerlas y por lo qual (
como es notorio}

muchos queticnen diligente, y cuydadofa adminiftracian dc:

(us bienes, han tenido por mas conveniente dcxarlas perdcC

cue coDÍcrvarlas^y elMonafterio hüviera hecho k» mifmo a.

noíerbiencsdclgkfía y nopodeilas dexar perder
,
pues los

írutesde ellas, les íalcn mucho mas caros, que fi los comprara^

üú incluir los; tributos,y penfióneSiCOR que eftan gravadas. .

’ 62 ilfeguñdo, que dicho Privilegio es nocivo , y en*

perjuyzio dc tercero, y que en el mifmo fe previno, concedien^

doló a dicho Monafterio conque no íca en perjuyzio de tercero,

y que aunque al principio rio lo fucile, bafta que al préícnte lo.

fea, para que le deba recoger.
a •

6 i Efta exprcfsion( Señor) es digna de gran reflexiona

porque esvn veneno encubierto* producido dc la codicia d^

tres, cquatro Mercaderes ricos, que pretenden eftancaréttfí

tódoclcbmercib,yparahoncftatrodañcicoloridQdc íct di-

cha Feria nociva a vucftraRcál Hazienda, y cauía publica^, y-

no es mucho tengan audacia para dczirlo
, (

avicndoíc en todos

tiempos tenido por Coaycaicntcs las Ferias francas^para anme^t'"-



tar <4 comercia, y I iRcal Hazictiáa , como va fondado en a

Panto prímeEO ) poique ia avaricia del rico todo lo quiere para

fi, nada teme, ni le detiene, y todo atropella
,
pues como dixo

San Aguftin de Verb. Dotnini : Infaciabilis efl/oU avaritia dtvi-

tum,femper rapity atque nunquamfatiatur, nec Veum tmet , me ha.

fninérn-meretw, me patri parcit, nec homimm cognofeit ,
mcfratriy

obtemperé, nec amico fidemferyat^yiduam opprimit, pupiUum mya.

dit, ¿éeraunjeryitutemreyocat teflimomum falfumprofert , no es

otra cofa ío qtrea nombre de los Gremios, pretende fu Diputa-

do Mayor, con ci nombre de vucftraRcal Hazienda , y

corifálCísdemonftradoncs,arsicticaporcierto, lo que no es,

para quitar al pobre Mercader (u comercio, y a los;pobres

viudas, V Comunidades, y gentes de
todas esteras, que le abd-

tezcan de lo ncccííafiojy quecon poca,b ninguna cofta (como

por parte de dichosGremios fe alega ) fe abriguen ei Invierno,

no coatentandofe los Mercaderes ricos , con desfratac .cn lus

ventas, y empleos, lo mas pingue de dicha-Eeiia, porqu'

¿ixo Cernea Epifty i \ 9. árcaüntnLmmimm pecunia.éyitmfeciti

imh cmm 5
quaris.-^uai .ftt huius reí caufa l ñus cupk hahre pop,

auiplus habet, que es lo mifmo que dixo C>Víí¿ ub. i .fapr.

CreyermU<¿^opes^úropumfurÍ6failihido,

t
jEtcumpafsideantplwímaypluíapetunt.,

r ^

64 Y no íolo pretenden quitar a los poíxrcs:
, y caula

publica, efte beneficio, fino dcfpojar al Monafterio ¿e la gra^

cía, y merced, que vueftra Real xMagcftad, y el fenor Don Car-

los Segundo, le hizieron de la concefsion, y confirmación do

dicho Privilegio, en honra, y fcrvicio de P)ios, y de íeñor San

Ifídoro, a quien efta dedicado dicho .Monafterio , por ^verfo

etv el haUado.fu Samo Cuerpo ,
que defpues fue trasladado a;

León, porque pudiera la parce de dichos Gremios tener preien*

te lo que fiicedió el año de 1 126. a la íeñora Reypa Doña

Vrraca, qué refieren y/íarian. lih. 10. eap. t.in fin. Garihai

Íib, -i 2^ cap-. 2. Sandoy. inyita Alfonf. 7* cap. i y, puespxetcn-

derquicar j fin jufta , y vigente caufa a dicho Monafterio. lo;

que la Re al picdaddc vuSira Mageftad , y del feííór Don:^

Ca ríos;5eguiado íedignaron d^rlc parael Culto Diyino> no es

otra coía que dd^jarlo..
.

6 c 1 1 Y difeurriéndolo mas piadcdamcnte i quaaaq aa



fucile eíle.cl intento, a lo menos; no fe puede negar ia

precenfíon de dichos. Gremios, es fimulada , y guc í'c ha valido

de efte pretexto, para que fe le: baxe fu Encabezamiento, aísi lo

cxpreííaron en el pedimento, q hízieron ante el Superintenden-,

te de V ueliras Rentas Reales de Scyiila, pidiendo, no folp baxa

del Encabezamiento, fino también reltitucion dc-Io que fingen

aver pagado dcirias, por caufa de dicha Feria. Cuya precenfíon

(aunque al Monaftcrio nole toca fu dcR nía , fino a vueftro

Fiícal, como lo tiene alegado
)
es can injulla, como la de que

fe recoja, ó reforme dicho Privilegio ,
por averíe encabezado

dichos Gremios, dcfpucs déla conceísion de dicha Feria, y por

lo fundado en el Punto primero ,
porque dicha Feria no les

puede fer nociva/pues la franqueza de ella es concedida á los

Mercaderes que compran, y venden, y fon los que gozan de

ella, y no al MonaltcriQ, y no les puede fer nocivo libertarles

dederechos.

<Sá Y fí lo dizcn, porque por caufa de dicha franqueza

codos feíurtcn de dicha Feria, y cílo dexan de vender en fus

tiendas , fe fátisfaccj con que
(
como de los regiftro confia) los

mas de ios Mcrcadércs, que venden por menor en dicha Feria,

ion de Sevilla, los mifmos, que componen dichos Gremios,con

que en dicha Feria, gozando de fufranqueza, venden todo lo

qüc dexan de vender en fus tiendas. Y íi por la falca de el vno

por ciento, que cobran de lo que entra en lá. Aduana, fucede I(x,

mifmo
;
porque codas las mereaderias, que faicn de Sevilla para

dichaFeria,hanentrado en la Aduana
, y pagado el vno pdc.

ciento, y las que compran, pátsrfiirtir fus tiendas, cntrani en la

Aduana, y pagan los derechos acoftumbrados, que aunque fon

a la mitad, importan mas, que fí pagaíTcn por encero ,
porque

con la ocafíon de dicha Feria, fon mas las entradas, que fino la.

huvieíTc, y cfta niicad, importa mas que el codo : a demas ,
que

«oes tan nueva efta gracia, que fiempre no íc aya pradficado,

no folo con Feriantes, conio los certifican vueftros Almoxari-

fes , fino también con las mercaderías, que de Indias fe llevan la

tierra adentro, y con los Eftrangeros , fe hazc lo mifmo para

invitarlos, porque de efta forma, ay mas entradas, que cargan-*

do los derechos por encero
, y afsi fe ha experimenrado ,

que

cfta grada no diíinhmyc > antes aumenta la Real Hazienda,



'

3^
porqac mas pro3accn las mnclias emracíás , con la mitad de

derechos, que pocas cargándolos cntcramcncc.

67 Y por esta razan
,
por Real Cédula de 2 5 . de Ens?^

ro de 66 í. refrendada de Don Frsnciíco Carrillo vueftro Se-

cretario, eftá mandado baxar la mirad de derechos de ios gene-

los de Indias, que íe introducen la tierra adentro, y quede fo^

do genero de lien90s, íedas, y cexidos de lana de elfos Rey nos,

fe barcia tercera parte del Almoxarifazgo mayor
, y la qnarra

pxrcc de codo genero de Tedas, oro, y plata, cexidos
, y madeja

dé Italia 3 y en los de Ingalacerra 5 Oianda , Francia, Alemania,

Ciudades AnTeaticas, y Berbería la tercera parte, y délo que fe

faca de la Aduana de diclia Ciudad, para la tierra adentro la

tercera parte j ademas del tercio
, y tercio de gracia <]ue íe ie^

Jiazé a la entrada.,

.

6 S . Y ya, que 00 han podido > haífa hora copTcgüir lá

revocación de dicha Feria han procurado inquietarla, y pertur-

barla, para lograr,' que fe. ahuyenten .Jos Feríataces, por medios

iti egu! ares, folicicando con los Superintendentes y Recauda-

dbres,)im&iar Miniílros, y Rondas, que llagan vifícas y regif-

tros, y que déo otras providencias, que pcfcurbáíi c! Gomcrctd

de dicháiFéría, y cauTan grave moieUia j como íucediA el año

pafladode 7 i6, que íc mando por Don FrañciÍGcr de Ocio Sa-

íazar, del vuetlroConfcjo de Hazrenda , y-vueftró Superintert-

dente de Rencas.Reales en dicha Ciudad , ño íe díefle deípácho

en la Aduana de elia, halla el día immediaco a dicha Féria,y qni-

íb vificar iás mercadciias, que eftaban rcgiliradas en dicha Viila¿

movaado el eftiio, y lo que íobre ello efta mandado. '

69 Pues por Auto de 1 y. de Marco de 5 9 3
.

proveído

por Don Luis.Gaytan de Ayala del vueftro Confelode Hazicn-
da* y Adóii a iftfador de los Álmoxarifaz^os de Sevilla,-fe man-^

do, que losFeriahtes tQvieíícn vn fnes áPtés, para conductr , y
almazenar las meyeaderias en las Ferias diez leguas en cGncorno
dé Sevilla, y otromes deípiies de acabadas, para Tacarlas, y qt^^c

en otra forma Te defcaminaííen, cuyo Auto fue confirmado pot*

vueftro Coníejode Hazienda, y fe deTpachó proviísion, para íu

cumplimiento en 1 4. de Oéfübre de 604, lo qual fe mando
cu3nptir,-y fe íobrecared por ocrade 26. de Junio dé 1645, y
defpties,.por otra de 20. de Septiembre del año de 1 6po. dirí-"

^ í gida



gida a Don Blas de Villaoslada, Oidor de vueítra Audiencia de

Grados de dicha Ciudad, / juez Gonrervador de íus Aduanas,

-dequedumnael cftilodetener vn mes antes de la Feria los

Mercaderes, para conducir a ellas íus mercaderías
, y otro dtl-

-pues
,
para Tacarlas : cuyo elUío, Te c^uebranco con la providen'-

cía dada por dicho Don Franciíco de Ocio, en grave perjoyzto

de ios Comerciantes, y perturbación de dicha Feria
5
pues no

dándoles el deipacbo con tiempo, no pueden en los dias proxi-

naos a dicha Feria, deTpacharíe todos, por falta de carruajes , y
cavailerias, y ernbarazarfe ios v nos a los otros, y es neceíiario,

que hagan la conducion, en los miTmos dias de la Feria j y coa

cito íc i imica el termino de ella
, y hazen mas colla, por la de-

tención en las poíTadaSjíicndo todo ello fomentado por dichos

Gremios, para coníeguir el fin, fino de quitar dicha Feria de

perturbarla, c inquietar al Monafterio en el vfo de ella 5
íobr©

que cl Moaaílerio eTpera cTpecial.providencia ,
para que ciada

año no íe introduzga:n novedades,y Te tenga punco fixo, y íc

eviten inconvenientes.

70 Yanuque laconcefsiondc dicha Feria, fue con la

calidad de fin perjuyzlo de tercero, .ella clauTula no íc ciiticn^

de reípecTo de dichos Gremios, porque aunque el Privikgid, es

concedido al Monafterio, la franqueza es á los Mercaderes,que

la gozan,/ no les puede fer'de peiiuyzio, y quándo tn losPtivi^

legiosde.Ferias, fe pone efta clau&la ; El tercero que Te 'con-

templa ,/ cu/o perjuyzio Te Talva por ella , es otra Ciudad
,

ja

Lugar d&otro de las diez leguas, que renga el mifmo Privilegio

de hazer Feria
j
para que no quede perjudicado por el que nuc-

vamence íe concede , en la concurrencia dedos Ferias aun mif-

mo tiempo^ como lo di^o Theffamo, hablando de íémeiantes.

Pfiviiegiosy ¿ib. 1 . 2 Ó4. infiñey j lo Tunda lulio Ca^on^

torn. 2^ cap. 9 1 . tr mm. ig. y úó fí^ndo.efta claufula
,
pre-

fervativa del derecho de dichos Gremios
,
porque fuera impli-

carTe con la franqueza, que Te les concede. , no pueden traerla

por arguaiéoco, para lo que pretenden.

71 Y aunque tambien es común, que íienipre ,
que er

Privilegio llegue áíer nocivo fe puede revocar, o reformar,

no Te hrexperimentado’, q lo fea el de dicha Feria 3 antes íi, por

io que va fundado en el Punto primero, la experiencia hácnie-

ñado.
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. Baáo, que es vtil, y favorable, no folo a vucílra Rcaí Hazien-.

da, fino también a la caaía publica, y a dichos Gremios , con

que queda fatisfccho el fegundo reparo puefto por cichos

Gremios, y manifiefto, que dicha Feria, y fu franqueza no es

nociva. ^
72 Lo mifino fucede en la tercera objeccion >

pueua

por dichos Gremios, de que por caula de dicha Feria, eítan de».-

truidos,y han venido a meaos, y que por . caufa de cila , han

quebrado, y faltado a fu crédito muchos Mercaderes , de fot.-

ma, que avierido antes diez y feis Tiendas de paños, al prcíente

ha n quedado reducidas a quacro , como lo eíprefiaron en el

Parrofo í 3 . deíu primer Memoria! j cuya ílmulacion es mani^

fíefl:a,ypor fu propria confeGionfe hallan dichosGitrnioscon-

.vencidds, pues la dicha Feria , no íolo ha confe rvado dichos

Gremios, antes fiha fido caufadefu. conocido aumento
5
por--

que al prcíente,el Gremio de panos,que es éi epe fe íuponc mas.

perjudicado, tiene mas tiendas de i as que tenia, al tiempo quci

fe concedió dicha Feria, pues no tiene quatro (como finicftra-'

mente íe alega
)
porque ion 1.9. lastiendasTipiiDlicas , dc.que íc

compone, fin otros, que tienen clcomercio cfepanos, y no lic-

úen Tiendas publicas, 7 contribuyen aLmifmo Gremio , y?

confia de íus ntífinas quentas, y repatti mientos, y regifit os de

dicha Feria, cuyo ñomeró de Tiendas, no fe ha conocido rna-*

yor en dicho Gremio , antes de la concefsion dé dicha Feria,^

defpíicsiquc la'Tabla de IndiasTaicó de Sevilla. *

73 Y fí 4 píefence, no tienen la opulencia j
que anti*

guamente tcnian, y dc. 17. Gremios, bamquedado redueitics á

;jo. no es la caufadiclia Feria, finó la que dichos Gremios dan,

én laprefación de £u Segundo Memorial, pues dizen aver veni-^

do cfieidefcaccimiento
,
j^orM'mjwia de hs tiemposijpoyfu exten-,

fion düotf.QS ofieiosfepárYados, ejndepeñdientes 4 iosgenerop
^
^ueperte-

rKcen 4 cndnyno e,nspntrayefion:dej^s ordmragM p y con io que

dizen en el numero 1 2. dc: dichoMemorial, ¿fe

daño, con Íos:contrp3tienijm de fefdidas por mar ,y tierra , ocajlpnados

iík las guerras,y atraco de la n/^egacion de Indias ^y tan eoñtbiuados'

naufragios de láxeles,y Armadas, de la mijhia jdmerkd, que m folo

AjSeViUa, como cuerpo principaf qüeJtempreraVíamantemdfffií comer- i.

ciu ijtno también ajas demh Ciudades , y L.iigares ddr^yno' ayian.

atíop^Qfus caudales. Y fi efta es la caufi del atrazo, que fu po-

nen, no dizen bien, que le es la Feria de Santiponce. Antes fi

es



es digno de nbc3r,:que avié ridofe experimentado ,con lacaufa

de la guerra, tintos danos
, y perdidas ,, que han atrazado ci

comercio dcl Rc}'no,-no roiamente fe a} an manrenido, antes

íi^iU menudo, los Gxernios de. Sevilla , de calidad, que ay Mer-
caderes, que no pueden dar abafto a lo mucho, que venden
con folavria Tiendjj y tienen dos, y tres muchos de ellos, y de

elfo es la cania la Feria de Santiponce, y iu immediacion
:
pues

no puede ierío la guerra, la perdida de Armadas, y falca de na-

vegación de 'as Indias.

74 Y laniiíma excíucionticne lo que alegan, de las

quiebras, y falta de crédito deMercaderes j
porque de eílp, no

puede íer caula dicha Feria, íi folo la guerra, y atrazo dcl

Gomercio, y navegación de indias, y perdidas de Baxcles
, y

íidecftofüeraJa caula dicha Feria, folo huviera quiebra de

Mercaderes de Reventa, que componen dichos Gremios , y nó
las huviera de otros q no comercian en ella,y cómale ha expe.^

rimencado, las quiebras han íído en los Gomcreiances perr ma-
yor, hombeesde n^ocios,-y compradores de placa, que nohaa
tenido cotnercio .en dieba Feria

,
y.íi efta fuera caula de quie-

bras folo ha vierasfucedido en Sevilla, y como es notorio haa
íido muchas las que fe han. experimentado en elle tiempo , na
folo en Cádiz, en vueftra Corte, en muchas Ciudades dél Rey-*

no, lino también en Roma, en Francia, en Qianda , en Ingla-

terra, y otros Reyunos E{frangcros,qae no tienen conexión
, y

dependencia con dicha Feria, luegono escifa la caufa dedichas

quiebras ^y. íi algunas le ban experimentado de Mercaderes de

Reventa,no ha fídopoí caufa de la Feria,fino porque anman lus;

Tiendas, hn caudal, con mcreaderiasfiadas, gaílaú mas^de lo

que ganan manteniendo mucha vanidad, en que conliimen ét

caudal de fus Acrecdófcs
, y no teniendo conque pagarles , íc

ponen en quiebra
, y efto no lo cauía dicha Feria, y fe reconoce

con evidencia , avétlá tomado > por preteílo íimulado
,
para

pretender baxa de fu ÉncabczamicncOi -
• -

75 y aunque háziéndo gran ponderación áfírrñáfi,que*

los tres Gremios de panos, ledas
, y lencería , han pagado eii‘

cada vn año hada fin del de 715. 190^74) . reales por la Al-

cava!a,y Cientos de Reventa : efta exclamación acrcdkaíá nin-!-

guna razón que tienen para la baxa, que pretenden, con tan

íimu-



íimukdaprctcfto, pues en cada vnode dichos Gremios, sv in-

dividuos, c]ac cada vno por íi íblo, íin hazerles injaria , debie-

ran pagar efta cantidad
, por lo mucho , (]ue comercian,

aisi por mayor , como por menor con los crecidos caudales,

cjuc tienen, y 6 loque cada vno de por íi, pudiera contri-

huir. , fe reparte en los tres Gremios , no tienen de que

quexarfe
, y afsi fe lo deben imputar

,
que permiten , que

los tres referidos contribuyan , lo que debiera darvn folo

individuo de ellos , que fon, los
(
que no contentandofe-

,
por

fu avaricia )
con íemejante equidad

, y con lo mucho
, que

comercian , han fomentado efte plcytoj.para eílancarlo en

ü íolos i cuya rcpreíencacion:, no hazc el .Monafterio
,
por

acvSiúos^jCinoescommunemytilitatem cmjtderans

,

como refiere

elitexto , /ii». 2.7/WCd¿. Cííp. 4. que hizoOnias.
'

.76 Y la quarca objeción, de que- el Monafterio abuíii

del Privilegio, porqueiiendo de íeria Franca, lleva derechos a-

los-Mercaderes, qüe vana dicha Feria, contra la franqueza de

ella, fobre que hazen larga exprefsion
,
ponderando fantaftica-

mente la vcilidaxi,.que dicho Monafterio percibe , tiene tam-»

bien cxcluíion maniheíta j ademas de lo incierto de la ponde*

353cipn, cuyo abufo, dizen, ¿s Bailante motivo , para perder el

Privilegio 5 y aunque el abuío (quando lo ay) es baftante
,
pará'

que el Privilegio íe pierda 5 tuarum t i . cap. vt fri\'ilev¡a 24,'

cap. 2 . de pojí prMat. - cap. recolentes de fat Memch.

c-ap licetde rcg«/4r. fe ex:cluye con evidencia por las razoiicS>

figüiences. ’

. 7 7. “La.primera, porque de razón del Privilegio es con-:

ceder algo, efpeéial mas de lo que por derecho puede el pri vile-"

giado, cap: ahates^iS' cap in bis de priyikgijs,
y por eílá razón fe ha

de txiicnáQV.Vt aliquidpr^teriusxommmte concedat^porQpdt de otra

fuerte fuera inútil, ibi : Cum nihil eh conférat mem&rata mdulgenüay

fine quáyidlkeret. Gxatian.m §.\'h\mo 2 5. qu^jlion .. ihl : ISlecim

e^nim aliquibus prllme^iaconcederemuryji pr^pter generakm legem,-

milli aliquid/peciale.concederetíkj quiafeclnjo hoc ejjeSiu niíúl pro^

prium^isr peculiarcprivilegium haberety aliasfayorern non contineret

non ejjet priyilegium.^Jtdgtayamen. ^.'Süare^ de legibus lib, 8 .

cap. i.num. 4. y fiendo dicho Ptivilegio concedido al Monaf-

t¡ , io, paca que pueda tener al^n alivio, y ayuda con que man-^

K teneríc
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tcner{e,y hazcr OrnatBcnfOS, y poder aísifttr ael Culto Divinoj

por la raiíma razón fe le concede facultad^ para que pueda Uc^

var algo, para elefecto para quedicho Privilegio fe le conce-

dida pues a no fer afsi, no fuera Privilegio, fino gravamen,y no

íoio no tuviera con que ayudarfe ,
hazcrOrnainentos > y aísiP

tirad Culto Di vino,, antes fi fuera neceííáriogaftar lo que nó

tiene, para quelos Mercaderes pudieden tener, tiendas^y cafaSí

meías,y lo demás, para fu comercio, y en eftc caífo, no íolo, no

íe le coneediera : jílii^uidf^teidh ‘M'ltfn itts cotnmuM , antes fi frie-

ra gravarlos , contra el inifmo derecho con obligación.que no

tenían, eifflpofsibirarlos mas de afsiftir ael Cuito Divino , y*

poderle mantener, y ceííara el fin, para que dicho Priviicgvo íc

concedió, y no fueefta la Reai mente del fenor Don Carlos

Segundo, { que eftj engioria ) ni de vueftra Real M«geftadea

confirmarlo, y como en lasiey es, y Privilegios,fe ha de aten*

der lo principal, á la mente, y caula final, que dio motivo a íit

eoncááoñyCapIk tom: 6. cap. * 8 r. n, Veh diferu 2$ 29-

atendida la dceftc Pri vilegio , fe manifiefta
,
que fiie,para que

dicho Monafterio pudieire llevar algunos de rechos
,
para el

fin y motivo que fe concedió.

7? La íegundarporqüe dicho Monafterio > no llcvi

derechos algunos, por que lo que percibe, es pot la ocupación,

y trabajo de los regiftros, reconocimientos de teftímonios
,
poc

lasbancas,meías,baras, tiendas, y moftradotes, pues por lai

oortedaddel Lugar, es preciíTo cada ano hazerleS tiendas cu-

biertas de paja, y cañas para rerguardar las mcrcaderias dc los-

temporaies, y tener donde habítéivlosque van á Vender , y
comerciar en dicha Feria, y lo que pagan los Mercaderes por

lascafasdoadeaicnazenart füsgenécos, y ponen fus riendas
, yá

"

fea de queilta de el Monafterio , ó yá de los habitadores,

fplo biencá fer el arrendamientó
, y vna juila compénzacion

del daño que caufanldíchas cafas, y de lo mucho ,
que las mal-

tratan, e incomodidad de los Vezinos, pues no Fuera juílos que

ellos, ni el Monaílcrio, fin percebir cola alguna >, huvielTen de

padecer la de fus familias, fin tener, ni a donde reCOgerfe aque-

llos ocho dias, y el Monafterio la colla de teparar las cafas,

labrarles tiendas,y chozas, tenerles bancas, moílrádorcs, raerás,

y baras, para que los Mercaderes gozaífen de fu franqueza >
la'^
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qual foíodomprchcnde los Jcfgchos Reaicss y íc vtiUzaflcn en

daño dei Monaítcrio, y de los vezinos de dicha Vilia,y lo mif-

mo en lo refpr^ivo a los que llevan ganados> pues para ellos no

avia de tener a fu cotia pilar,y pozo, cubos, togas,y carrillos, y.

peones, que íacaílcn el agua,para darles de beber,y que les aílo-

Jafen el corto termino q lienen, fin pagar íi quiera la coila,por

que ello no fuera Privilegio 5 fino vn gravamen muy onerofói

-e intolerable, ni eÜo lo peiíaade la razona que pudo fer la Real

mente del feñor Don Carlos Segundo,y de Vucllra Mageílad ert

confirmarlo, y concederlo nuevamente.

79 La tercera,y vitima, que dicho Moiiátlerio defpues

de la conccfsion de dicha Peria, obtuvo nuevo Real deípachojt

que quitó ít mejantes dudas, y declaró , lo que el Monatleíio

pociiá llevar
,
para que los Mercaderes ^ no piidieílcn tener

queja, en quéel tenor Dón Carlos Segündoj declaró,y mando*

que dicho Monatlerio pudíeíTe llevar, y cobrar de dichos Mer-

caderes la tercia parte de lo que debieran pagát, fi la Feria no

fucile franca, vno, y otro perpetuamente ,
para que tuvieíte

¿GDoruafuftencacion ::y como fe manifiella de los. regiílros*

no tolo no ha llevado, ni lleva el Monaílerio la tercia parte»

pero ni aun la odiava, de lo que debicraií contribuir dichos

Mercaderes, por loqual, no abufa, ni excedede fu Privilegio;^

antes haze equidad de lo mifmo que ticne.facuitad, y no ticncii

razan los Mercaderes en quexarfe. .

- So La quárta, que dado caflb j y no concedido »
que

algún Relígioío j oalguños de los Miniílros ,
que aísiften en

dicha Feria, ahuiaíTendcL Privilegio , llevando detechos inde-

bidos y ello no podía fer baftanre, para privar á dicho Moñalle^

rio de diebo Privilegio, y a las almas de los íenores Reyes de los

íüft agios qiie mediante el, gozanr, i^rejue era necefiario
,
qua

en dicho abuío, ex propoíkoj confintieíretoda la Comunidad

desdicho Monáfteíio de eomutt acuerdo, kg.fimj^er § hife^ulcró

'P.. quodvi aíitdum leg..i-<^ ihiDoBotes C.de pr^ed DecurJik lo,

Sart.in kg .mtfoBa. §. mn nmfiam T>, peenis n. Q.qMo. ynm^ttáí

nonVidem ma^dcijj'eoffiáali, auóddBincpiat legejl^ocuram V. dé

condh in debit , lid. CU. íib. 5
.

final quafi. 1 6. num. 8. y las

razón es la que da el íP. Suar. de leg. Iib. %. cap. 3 tium. 8
.
poc

que la privación del Privilegio, es pena, y como rcgulatincntó
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..

fe impone a Ies Anchores de 1 delito, hg^ crme'n.'T>. defíótisy nt3

íe puede condenar Avnos ,
por ottoscaj). iam itaqne i . (piaít^ 41

Up J¡hdes 2 ^. qHdfi. s.cap. nemó de regul. iurh in ó. Ugt

crimeriiy y por lo tniímo, no fe puede c¿lligar a vila Gomunidad

por el deliro de fus parricuiares, jíuthm. yt nullWuJXc. §. qmmam

1?era
,
ibi : Et non aliospro cílijSy aut ex quibus nati Jlmt yieoSj cap ji

Epijcopu^fi i 6.qii:tjl. 16. \hi: Quqddeiitiiifn perJo'i£ iñdaninum Ecebe-

jídynon ejí conyertendum, y hablando
del vfo contrario dei Privi*'

íegioj dixo c'legancemente í?. Suar. de leg. lih. 8 . cap. s f- nmn.

ibi : Secundo principaliter necejjaríum ep "Vt yjus lile contrarms jit iñ

taii perfbnaefpcax contra priyile^iam¡id ep¡Vipat aperpndyqu^e pofsit

renuntiare privilegia, quiap qa¡s ep Impotens ádrenuñciandumpriylle'-

giOy multo magis, erit impotens addepruendwnillud perpíos contrarios.

aSius, in num, 6. ibi •: Et tune aSlus in contrariumpSli a pngulp

dé communic'dte nihil auferrent de privilegio, ratió ep clara ex dlciis-y

tíuia tune, qui conatur contra privilegium , non ep ipfe met priyilegia~^

viusi nani-aliudep Corpus mixticum ,
cuidatum ep privilegium aliud

membra illius feupngidiS. eius perfon^equibus tah privilegium tiondri-r.

tur igitur, licetpngulide'commumtate contra (Frivileglum agant, nihil

illinocent. ...

81 Efto tniííTíO íe prueba de las leyes ¡6. 7
• y 8 . lih ^.tituh

2S.recop. de los Aímoxarifazgos de Murcia Lorca, y Cartage-^

na, donde ,
aviendofe por fus vezinos, cometido grandes frau^

;

des contra el Privilegio de franqueza, que gozan, no fe privó h -

eftas Ciudades de fus Privilegios, y folo íe manda caftigar á los

particulares, que delinquieren contra ellos, recibiendo,- y ave-

cindando forafteros, y liaziendo compañia con otros Mercade-

res, para que gozaíTen del miímo Privilegio de que fe íigue,

que aunque algún Religiofo, ó Miniftro de los que afsiften en-

dicha Feria, huvieíTe cometido algún exceíFo , llevando dere-

chos indebidos, ó haziendo ado contrario , no pódia cfto íer

bailante, para perjudicar a la Comunidad, ni fer motivo ,
parar

recocrerle, ó reformarle fu Privilegio, y folo pudiera ferlo para

cafti?ar á el individuo, que tal exceíío cometieííe : a demas dé

que no fe probara calTo, en que alguno lo ayá hecho, porque

fiel fin del Monafterio, esconfervar fu Privilegio, y para invi-

tar á los Comerciantes, les lleva por los regiftros mucho menos

de la mitad, de aquello para que tiene -fKulcad , en que ponf
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cfpeciaí cuyda-cío, porque cfta é<]UÍ<lá<3 j es ía qiíe íomenca ct

comercio, y de íu aumento redunda la vtí'! idad tanto a ía Real

Hazienda , como al Monafterio
,
porque importa mas la corta

contribución de muchos
,
que la entera de pocos, bien claro

£S
,
que no excederá de lo que nene facultad.

82 Y aunque para perfuadir que el Monafterio recibe

mucha vtilidad, y la Real Hazienda daño , íe han examinado

diferentes teftio-os en la información hecha, ante vueftro Su*
^ . m « ^ t

de la litis couteftac'ion , leg 2. fe<i. t.L 1 6 .
parí-. 3 . y tam-

bién
.

por que aviendo íitado al Monafterio para eiia , la corr-

tradixo
, y proteltó íu nulidad , 7 ademas de ello, y de fer inte-*'

reíTados los teftigos ,
que^ deponen fe hallan convencidos de*

faífos
,
por lo áqui expreííado, y con fus proprios regiftros,-

los quales fon la mayor prueba el computo voluntario, que»

forman, alsi de lo regiíírado jCTomode lo qUd fuponen avef

pagado ,'fe halla por ellos convencido con íu proprio hecho,

? , : g 3. Lo mifmo íucede en el reíiimen
,
que por parte

dichos Gremios íe haze de lá Feria delaño'Qe 7 * 6. cargándoles*

a las mercaderías ios derechos ,
que íe dizen debieron pagar/

porque es mera tantalia, íln liazetíe cargo de la dificultad, car-»

gando i codos enreramence los derechos -de entrada en la-

Aduana ; fin reparar que la mayor parte de dichas rr.ercader-ieiS'

falieron de Sevilla, para dicha'Fdria ,
por fer fus dueños indb»

yrdüos de dichos Gremios , y
qüándo dichas mereaderias entra--

róncii Sevilla ,
pagaron fus derechos de-cnerada ¡^y nó entran-;

do nuevamente, no avian de pagar nuevos derechos, ni debían-

los de íalida, aunque la Feria- no Yuefle franca, por no íalir

fuera délas 5Jeguas,.y quedarle en ci termino de la'mnraíl*

Aduana-i r i j j

-

S4 Y aunque dichos géneros nót huvieran ia-fidc) de-

Sevilla , ni pagado fu entrada en la Aduaná ^ no por efto íe in - -

íierc perjuyzio de la Real Hazienda , ni íe prueba j
que i i Rea

Aduana avia de vti fizar los derechos , que en dicho reí urnen,

voluntariamente, faca la parce de dichos Gremios .

porque ino

huviera Feria en Santíponce , no huvicra entradas de ta.es ge* ^

neroseadkhaAduanajy escooftaíiEe>-qued. -aO cáver tal Fc-^*

L lia
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tvo baxáran los^Mercaderes , y fabricantes de Caftilla > .y Se*

govii^
y afinas parces con fus ropas, 7 menos entradas

tuviera en dicha Aduana , y los derechos , de las pocas

pcdiári venir no aviendo dicha Feria , aunc^uc fe co-

hralen por entero,.no podian íumar tanto, como la i^tcadjCjuc

pagan las-que fe íacan de bucka de dicha Feria * como lo maní

-

ficha la mifnia experiencia
, y en el aumento > que han tenido

los Almoxarifazgos
, y demas Rentas Reales xpor caula de di*

chaFerÍ3,y dcípucsdeella, en el tiempo calamitoío de laguer *

ta
, y de el afraífo general del Comercio. , ;

- '85 Y riofolore dervanecelaplanta hecha por dichos

Gremios en dicho reíumen,con lo que va expreíTado, fino

bien con que rnuchos de ios géneros ,
que íc traen a dicha^^*?

ria,no fon para vender, fino para cambiarlos a ocros,quc lyccc -

firan los fabricantes , y Mercaderes,forafteros, y los de Seívil a;

de cuyos cambios fá'ulta vender los Mercaderes de Sevilla las

mercaderias de que no tuvieran falida , fino buviera dicha Fe-

ria
, y proyeerfe de lo.ncceffario ,

para furtirfus tiendas., cuj. o

íurcimknto no tuvieran , al menos los Mercaderes pobres, ino

Ijuviera dicha Feria , ni los fabricantes , y forafteros fe prove-

yeran dc^evilla, y cada ynp fe abaftecicra donde c tuviera

mas conveniencia , y en efte caíTo, nada vcilizara la Aduana dC'

Sevilla , y fu v tilidad mayor confifte , en el vio de dicha Feria^

pu es mediante ella , abanta losíierechos, que producen los ge-,

ñeros cambiados , tjue entran en dicha Aduana , y los qoe pal^

fan la tierra adentro., y aunque con la mitad de gracia

portamas, que fi tales cambios ño huvicíTcj fa) candó dichi

86 ígñal raitisfacion tiene, lo que .por dichos Gremios

fe opone por abafo , o cóntravencion á c] mifmo Privilegm,

por averíe concedido con la calidad de no aver otra Feria,

I o. leguas en contorno , y que aviendo,como ay much^ en el

termino de 7 . leguas , ño fe piído.víar de dicha Privilegio 5

ciue efto es oponerfe á lo Jiceral de él, truncándole fus pálabr«,

ppr que la calidad de dicho Privilegio , fue que no huvieflc

otra Feria 10. leguas en contornó , »

5

• antes, y i 5 . deípues

de la de Santipon^ , y cftos 15. dias fon losque calla
, y

oculw

la parce de dichos Gícmios , V no aviendo > conio es con «

^ tan-



tante jqacnoayeneiterríiinodelas ló.teguas, ij. dias an-

tes, y I 5 . defpues , ocra Feria es can vcriticada ia quaüdad de

dicho Privilegio
, y deívanerido cí reparo » que con ella íe ha

querido formar
, y fí por caufa de tancas Ferias, íuponen los

Gremios no tener reventas en fus tiendas
,
por que eita , y no

aquellas les puede íer nociv a ? Q^ndo todas ion can inmedia-

rtas y y dentro de las lo. leguas , y para lo que alegan , concur-

ren los mitinos motivos en ia vna
,
que en las otras > y fi aque-

llas no les fon perjudiciales menos lo deberá íer elía de Santi-j

pon§e.

87 Y no íolo fe contiene la parte de dichos Gremios»

eninculcar las vtilidades
,
que íupoue tener el Monalterio

, y
daño

,
qne fiüge á vueílra Real Hazienda 5 fino cambien en los

juífos motivos
,
que tuvo ei feñor Don Garios Segundo

; (
que

cífá en gloria ) para conceder dicho Privilegio , no teniendo

por baftance ia pobreza del Monallerio j ni ia obligación de

rogar á Dios, por los feñores Reyes de Efpaña, páfeciendolesi

efte poco fervicio
,
para tan gran remuneración ,

por tener eífa

jnifma obligación todos los Sacerdotes já quereíponde el Ec-

clefiaPcdp.Z. nemopotejl, dicer^ ‘Ermeipi, cur itdfack, <ír cap. immi-

jmorhmdiflint. 19- Y estennerídad de los Gremios
, querer ef-

cudriñar Jos Reales fccretos
,
por cuyo atrevimiento íe házert

indignos deqilalquiera beiTeficio5 aísi iodixo el 'EroVérbió 25.

ibl: SerutdtOf indiejldtis opprimítfir d^lori

A

, y corno díxo Lueds

de (Béddy in /eg.cmtra C. de rem miL temerdfium 'ejí mdieflafe's^ régídñi

yelle tetminis linHtdri quid Trinceps Joli 'Beo debetinocentid rdtioriern

€ap. tudní dep^nh dtjl. 3 . cap. aliofum 9, 3 .

8 S Con que no cíe nen
^
qüé^pregúncar

<
porque á di-

cho Monafterío íe concedió efte Privilegio
, y no Jos á demas?

quapdo todos encomiendan á Dios á Jos ícnores Reyes
, y lo

hazenen la Miííá>y fin indagar íosmocivos, fe hallan patentes

en el mjímo Privilegio, que eíla oBligacion j y encargo la ha

tenido dicho Mon^fterio, y la ha cumplido, defde el feñor

Don Fernando el ^arco corf efpecialid ad, á demás de la regu-

lar ,y común ,.poraver fído quién did á Don Aíóñfo Pérez dé

Guzinan i los bienes
,
para fu Docacíoti i

^ : 8 9 Y aunque no huvieíle otro motivo f bailaba > qiíé

fucífe para el Güito Divino , pucs lo mas loable en los feñorc^

Reyes
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preves , es censL' fu Real^oüíidera.cion en fu aumento, como lo

dixo él htíipcfiídot Tdheodojío , natural de uicha \ itia , cuc es ia

anti^^ua 1= aíica, en la E^ffiola is.ad Viofcor.i^mdm mlSlovelí^s
.

< íit. 2. CíT' da Ch/it.D^i-Cííb .

2

4- al¿ba a los ft nores Re\ e.'-,

Q^i ínam ¡'Otefiatetn ad'Dei cuitum conferíandarn ,
<sr ddatúridum

exeránti^ Salgad, duret. lBpJ.part.2. cap. i . num. i 7. hablando

-dcrmtentoi'e explica con eftas palabras , iBi : ISÍwu mim tam

coníeryat¡o¡iSP tuitlOj ñiquo pr^cípuum ommum rerum pubikarum^ ^
impaloríinifulcíum^atqucpabilimsñmmconjlftit

p

’
-

90 Y quando no huvieíic ell:^ julio motivo, ( <^ue lo es

grande) no fe puede negar, que lo es también, el Re encomeíi^

dar a Dios perpecaamente a los fenores Reyes de Efpaña ,
por

obligación particular,y prcciíía ademas de ia gener'aby común

norque las Oraciones , y Rogativas de los Sacerdotes ^ ion lás

princÍDalesarmas de que deben adornaííc los Principes ,
para

vencer las batallas, afsi íe ve en la Sagrada Eferiptura, -£xoíí.

£ap. 17. puesíiendoiosAmaiecitasmuy íuperioresen fucrcas,

eftioendio, y armasRize el'cexro, que fueron arruynados por la

.Qricion de Mojíes y ihi : Cum kyaret Moifes manus ^ Vin-

cg¿4íí/fáé4 lotniímo.fe haila in i . Machaheorurn,cap . s

,

poreuc

Las batallas no le vencen por la multitud de las armas , lá

-victoria no baxa del Cjcio, ibi ; non emm idmultitudim exercitusj,

yiaoriahiii.fed de Uk formado efi > y guerreando Gedeoni

contra losde Madian con icios 300. hombres venc-ierGn li

numerofa multitud, que venia fobre ellos. íW/c. 7. y por eftc

medio Samuel deRrozó-a' los Filifreos en Mafphad , y lioro>

Dios la Ciudad de. Bethuliadel Exercito de Oíofernes
, y teni-

endo los Abrios cercada a Jerufalen con poderóío Exercito, por

las roc^ativas de líalas, y Ezechias, fueron muertos muchos de

ellos j^y aleado el cerco, 4- ^gam cap. -i 9. y teniendo él

Rev Sara de Etiopia Cereado.al Rey Asa de Judca por la Ora-

ción fue Sa ra desbaratado, Vi l/v /iA 2 . cap. 1 4, (^aralipom. y -ipot

lom\imorSc:rec\ Ahuknfefap.Hh.ipJic. y en el 2. ^ardipm,

que los Hebreos jamas falieron a la-guerra, Im que antes orre-

cieíTen Sacrificio a Dios. Y Conftantino Magno en la gúma

contra Petfianos , llevaba delante vn Táberna'culo, donde-

refidian
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reGdian los Sacerdotes, y lo víáron dos Gentiles
, y Romanos,

comola ^Ícúvt'^líitarco inyita Marcelli , y es buen texto él

^euteronomiocap. 20. donde dizé> que a la frente de la cavalie-

ria, y carros de los enemigos en la guerra hable el Sacerdote a

losEíquadrones, conlo qual, y otros muchos textos
,
que Te

podían litar, íe prueba quan poderoías ion las rogativas de ios

Sacerdotes, y que drogara Dios por ios íeñores Reyes, es el

mayor férvido paraconíeguir las viíiiorias, y la confervacioa

. de fus Reynos.

91 Loquai ,ifíempré han tenido miiy prefentc Ies

feñores Reyes Catholicos de Erpaña
3
pues fíempre fe lian valí»

do de ellas armas ,
para ven9er íus enemigos

, y cdníervair fus

dominios, v que bien lo conoció el Santo Rey Don Fernando

el Tercero de elle nombre en Caíli Ha, pues teniendo cercada

a Sevilla, quandoeílaba poblada de Moros, y haliándofe coii

fuma eftrechez, para mantener el Gtio, aviendole muchos acpn-

fejado, íevalieíTe de los bienes de las Igleíias , refpondió ,
qué

mas fe prometía de las Oraciones, y Saerincios dé los Sacerdo-

tes, que de fus riquezas por cuya Fe , -y confianza, imediata-

iiieiite íe le entregó Sevilla , dándole el Cielo ella remiineraciori

yttr&álí Mañanéde reh. Bi/pJik 13. £ap 7. y de elle Santo

Rey refiere Don Dahlo Efpinofa, parí-, i . ¿ik 4. cap. 6. qüé dezia,

que los EccleGaílicos, eran los que con fus Sacrifícios,yOraGÍo--

«es ganaban las Ciudades , Villas , y Lugares
, y con elle mo-

tivo el feñor Don Fernando el Quarco , dotador de dicho Mo-*

«aílerio
,
para hazet guerra á los Moros*, y confeguir vicloria

de ellos, concedió muchos Privilegios , a las Iglefiás, y en el

concedido a la de Oviedo en 5 de Mayo, era de i 3 49^ íiguien-*

do la carrera de fus anteceffores, concluyó diziendo
,
por endé-

tenemos por bien de facer mercedes1 los Prelados , é Iglefias,

Jorque tuegaen a Diospor nos ,
epor nuefiras jtlmas , y los feñores

Reyes Carbólicos , antes del partir a la guerra , fe encomendar

ban á las Oraciones de los Ecelefíaílícos , ntradit Fray^ Fernán^

do de Ojeda Hijleria de Santiago cap. 42. num. 9.J Thomh Sof. dé

fign. Ecchf.fig.S 7 . cap.dó. refiere los mucfaos,y felices fuceíTos

que los feñores Reyes Catholicos han tenido
,
por las rogativas

de los Sacerdotes.

p 3 De que fe prueba quán antiguo ha fido én los íeñor

M íeá



res Reyes de Erpanavatefíedeeílas armas, y pcáir a los Eclc-

íuílicos , Gue IOS encorriicndcn a Dios, y que no fue nuevo en

el Íeñoí Don Caiios Segundo (
que eíta en gloria

) y eftas

Oraciones, y Rogativas, no íolo tas trequenra , y
ha excrcitado

el MonaUerio de ieñoi San ifidiO jdelae que la íeñora Reyna

CaRiOiica lelo encargó, en lafoítna regular, y común
,
que

lo hazen,.y deben ha^er codos, ímoxon obligación pa: cicular;

y ateiidiendojaque en lo común íolo fe acuerdan de ios feno-

les Reyes vivos,
y
que aun que la Ighíia Cachoiica>celcbra Ani-

veríaiio cada año por iodos ios Fielesdiíuntos^y el SurnoPon-

tifice lo baze por iu predeceíTor
, y

que las Igxfias Caibedrales

lo bazea por lus Prelados pretíeccíiojes ,y queno ay quien

lobacra en particuLr ,
por los íeñores Reyes muertos ,

mas

Quebs Excc.uiasque íebazen quando mueren ,
cc mo lo diso

%oU mmaxi Bffco^üli,^an. i. -verbo fums yerji lo. por

cuya razón los Ieñores Reyes de Eípaña íibi coníulentes han

fundado , y
dotado Capilias ,y Anivérfafiosdc Millas ,

como

lo á\xo Lara de yíniyerfaris hb. i. cap. i . mm. 4. i. doto, y tun-

aodreho Monaíferio , Amiveríaáo folcmiíe
, y perperpetuo

con 5 o.
Mi.las rezadas ,

que celebra cada vn año
,
por Al-,

mas de losieñores Reyes de Elpaña , en remuneración del Ixi-

vile-'iode dkha Feria defpms lo aumento ioo. Miflas mas..

perpetuas en cada yno por la vida , ía ud , y anima de vudUa,

ReIlMa2pftad,y dciosfeñqiesReyesíus íuceflores , con to^

clasEsclSiíülasneceííárias,para lu perpetuidad , en perpetuo-

ao-radeciminto de averie confia-nado fus Privilegios
, y con-

¿Slidolos nuevamente, con loqual,auDquc al principio no bu-,

vieíTe fido con la obligación particular de encomendar
^

Dios-

a ios feñores Reyes , bno mere gratuito , huviera paflado a tc-

munerativo , y
oneroío,y a cípeciede centradlo con cuya cm-

Lnlfancia fn grave , y vigente cauía publica, no fe pud’era

vocar , ni reformar , como dixo !Bald. in kg .^ui fe 1 atm^
•

’r>7ide lib ybi auotm alquodfriYilegium concedim é diquodfAñum^ -

vel datmernmxtmum , velfumam ,
myletam ,

ye! mpiendam ex

..... PÍMi cui ^rmlefium conceditur 5 í^uod tune revocan non potejt^

%¡lMcont,Sm mnfit ImCapU.um. 7,caf. iZ.pc, m.m,

CiurbcLconcil. 87.
. ,xr a

5, 3 y pretender los Gremios quitar al Monalterm la



.
dicha Feríá, no es otra coía-v<jue privar 'dé'efiios fufragibs a l'áy

almas de los íeñores Reves, pues eRando docacías l¿s MlíRs
, y

Aniverfario en eí producto de ella, cellando eftá, que es la finca

deruDocacioiij.preciíJamenceavrande ceírar los íufFragios
, y

Mitras, y no fiendo efta docacioa en perjuyzio de vucítra Real

Hazienda, anees fi en aumenco de ella, ni dañóla a lacaufa pu-

blica, ni a dichos Gremios, como va fundado : no tienen razón

en querer por eíte medio, quitar ellos íufragios á las almas d'e

ios Ieñores Reyes. -

<>4 Y aunque para ponderar lo mucho,que vale eílá Dd-

tacion fuponen que ei año de 7 ló. valió masde 4.1^899. rea:*

les, v e! de 7 I 5 • 1 5 0+ 5 3 •
que contribuyeron los Merca-

deres, que dsclaraion 5 no llega a la quarta parte de lo que ale-

gan los Grernioí^ y de'ella Íes ha de Daxar la mitad que tien.é

decolla, y lo falíifican fus proprios regiílros , y por íd

mifmo^, no, convienen fus deciaraciones con ellos , como lo'

afirnaan en fa Memorial num, 2 7. y aunque para mas ponde-

ración alegan lo mucho, que importa el cónfumo de! vezinda':

rio de Santipon^e, por lo mucho que lya crecido fu población,

V Veziadario, por c,a;ufa de dicha Feria, ya va dicho
,
que en ca-

fas,,chozas, y folares no llegan a óo. de que ay baílán tés telltf .

monios, y regiílros judiciales en vueílra Superiñcendencia' de

Sevilla, y como cola tan- notoria, 00 fe puede ocultár , ló quaf

manifiellalá cortedad de fu confumo. ,

95
’ Y:auaqüe también pondefán, que dicha Feria fe hi

hecho de las mayores del Re.yño, fe' defvanéce cón lo mifmo

que dizen en fu. Memorial, y expecialroentc num. 1 6. de las,

muchas Feriás que ay en él Verano , hafta fin de Septiembre; en;

Vtrera, CarmQnaí Villamartin, Arcos, Bornos, y otros Luga-,

res, pues fiendo ladeSantiponcclavítirna, folóván a ella los'

reíagos/que han íobrado de las demas. Y áun que también a

los num. I 7. y I S. fuponen que a dicha Feria fe llevan géneros-

faltos de ley, y contra órdenan^a, y no los pueden regiftrar fus

Veedores : íe convencen por mucha razones, pues por vueílra.

Real Junta de Comercio eílá mandado, que ios texidos fe reco-

nozcan por los Veedores de los Lugares de fus Fabricas , y que

llevando el Sello de las cafas de fu arte no puedan fer réviílas,^

ni reprobados por los-Veedores de ios Lugares, a donde fuefért.



Y camBcn porque . por

queen efta,vnoenaquellastiencn fa'ta ce ley ? Y lo otro,

porque el Moaafterio, tiene juaiciá, y
Miniftros,que zeien ,y

teconozcan ios generes que van a dicha Feria, y li a guno ha -

llaren falto de lev, le pondrán el remedio convcniecte pues

efta íacuicad, no cftá eftancada en los Veedores de Sevilla por

qne por vueítras leyes dei Rcyno efta mandado a codas las

iufticras. ;

96 Y aunque cambien afirman , t^ue Don Diego Fe-

lipe Moncefinos, ofreció mil ducados cada año, por que fequi-

•taíre dicha Feria,y el Monafterio no los quifo admitir , todo

arsi,queances,eíPrior del MoRaftecioíe contentaría con 200.

•ducados, con lo qual facan por confequcncia ,
que pues no k

concento con rail ducados en cada vn año , Yak mucho mas,

tiene muchas refpueftas exclufivas de efte a rgumento.U pnme^

ra>que no av probabilidad alguna,que
el Monafterio fe conten •

taííecon estocados, niqcl Prior hizkííeefte albnamient^

La fer^uñda, que él Pi ior por fi no era baftance ,
para poderlo

fSazer'’, ni porlu proprio hecho podia perjudicar a la Gomuni-

dad, ni a 1^ obri^Pia , fundada por ks almtoe los íéno.^

Reves de E pana, Vt zUgmm trddit ^arul. in diBa lege, autJaiM

X) pxn. í - «0^ nmquam num. p i i o y i i • con los demas
,
que

deciflion i 38. que arliba queda todado^ L^rcer^^

Gue la ¿ftrta del dichoDon Diego Moncefinos , fue folo poc

to.añósdefü arrendamiento, y acabado efte, ceflaba, y le

FOináuia U obra pía ,
fundada fobre dicha Feriapy la quarca,

porque vna vez dotada , y fundada fobreel produjo de

tencha, d no poca,6 mucha vtilidad, fiendole concedida

por Real íhivilegió, no podia mudar de Finca > ni fubrrogar a

üofíesie prohibido por derecho.

Q T Y por vieimo efte , éfte Privilegio es fcgun,y como

Ins demas de Fetiasfiancas, conced idas á las demas Ciudades,

Villas
yLugaresclelReynofcomoenel fe expreíTa ,

y^
como

ral fisue las rniímas reglas, y fortuna, y lomifino, que fe prac-

IL rnti las demas Ferias francas , fe debe praxfticar con efta,

aunque por la cauía, y motivo de íuconcefsion, debe Termas

privUegLda; por que el Privilegio <iíí mfiat altnm frttw

,«m, ifemém efeSum (um ilk W fr<!*. Sdg. de ut. fMt.,
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ca^. US fíwn. 61^ /0. ypir^Tcfortñar.cfféPtiviícgk) , dcbie^

ran rctoitnaríc todos los denias,;dc Fciiás. francas áct Re yno,

por íer concedida, legun ellosr; aunque en cftc milita diftinta

ra2ort, por averíe coneedido para el Culto:'Diviho , y por la

=cauía oneroía,-q.ue ys expreiTada^y aVer paflado a contrado,

eu^’a ctrcanlfeiacia^ jc ba¿e inaatablc, aunque fin ella j y dado
r' , 1 -

eauia puu iv-*»» ; .1 o •

cab. ló :4Í a i ;donde:afiEniai que noay texto en que

fe puedafnndat 1 a opinión contraria j
' num. i 8 . dizc

,
qué

cuando íe pudiera tuíteucair, -no fuerá decenté a la Mageílad
, y

cue tap I labra deiPcincipe eji immobiíisJkutpol/us, jteut ¿dpn

an^ulaxh^ <^dé>:^hdbste ^namJiJ^Mitín3Í^fVnttmcdlamunt y y lo

exprelíádaig r Y ffiifmo fé

halla en las Sagradas Letras, Ekdejiafi:, x-df.: &.;ibi í Egd os

ei>/éttvs-?y. cUiO f mzdlmmm Jig/Btatís mp. f^Uifsimki.

4¡%. p 6 ^
dspfivikgip in &. ksm. ¿ittérH de ptQbdt. -

^

:/ pSi. -Xatute^ue pacccequcá eftasdilpofíciones fe oponen

tey 10 34.43.^1»/. iZ..j^trií. yys^i'ditdo \^

séifdfP: ¿,. ctt cuya inteligencia ^íe detuvo iSrégorio López,

no tienen implicación^ -niifepugnatícia;, pef^üé. dichas ley e$

hablantde las donaciOnés y de derechos , y tribuMS' > que fií

B^ganial Priacipei en- réconociniiento del Sénot io. íuprtmoi

scomoio.n’'mQneiaífarécá, huelle ,
fonLdcca; > y otrós dé cftd

"’Caiidad.fen bs.^les^foló^fe *
que dutá k 1ibert-di

pocel riempode ios fenoresReyc&iquekeoncediérDnj pero en

bTatrosíervicibs j.qué no fon de efta calidad v^procede U I

4.2 dtiml fSí.f^rt. j,yda é.t'md. lovf& L íííí dá,

i y en él fiivÜegio conccdidd ar

díebo^onatlericíí no fe jeltaze donación de vrtos, m oíros de-s

reclios f pues
foio esarna Hceñeia, y facultad , para: que d^

hazet dicha Feriafyauoque es franca, efta franqueza s no íblo

no diíminuyevueftro RealPatrimonio, antes fi íc fiíve de mj

mentOjaromo lodaniasdemas Feriasfrancas, y de vttiídád i

«íauíapabrica ,como vi fundado en el Punto pritr erO. ,,

^ 99 . Támbien es inadaptabíe , lo que pof dieb^

miosfe alega, y pondera en fü Memorial, num. a^. dc 10 mu^

¿ho que valia la Real Aduana de Sevilia>.el aña de.- i y.S p ptíb
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mirnx)£ reísrreti la <^uíá'ik vaíór

,
que fu^' ppr

‘qúc iQ mánteniift iáí í'abticas’Cii-E’pafta > íio neceísiiar, .délas

£ hangerad Yrambien ia cauía de fu dárainuciou > portiue

di-sc ) oaeal pf eícuteno cieíieB los uatutalcs > la uiod- ración , y

parcin'soiíi'i que encouocs , .y' qiic-ha cfltfado el Coitívícío

E íliraiígcror con tantos Cotuboyes de Havio», y En^barcacioocs

fuelcas iquecotidiananictire liégaB, yd^ fpacban 5 luego no es

la cauri la Feria de Santtpon^Cy íiíolo la ooiofidad de los nátUr

tales, falta de Fabricásvy coflciuuadas guerraS) y fi algunas Far

bricasfc mancienen, es por U Feíks. Ni es del caíío preCente Ip

que refieren ñum. 2 3. de U ordenanza , y de 4o que ,por ella

mandó el íeñor Don Alonío c! Saoio
,
porque baula de ios

’Vezinosfrancos de Sevilla que íalian a los cattiiOv>s. , a quitay

ías mercaucrias a losqüc las traían a vender á el a
,
por gozar

de la franqueza, en pex)uyciodc los Reales derechos, y como la

franqueza era de lo que ellos traxcíTen, y no de- lo que atrave-

fallen en los camiaoSjqúifandolo a losque las traían a vender,

fé dio cfta providencia , la qual no habla, de los que van a las^

Ferias 3 comprar lo que han meneftef. —

•

loo Yfobretodo, mnqacda jufticia del Monafterio;

no fueíTe tan clara,como va fundado balfaba que tuvieíTe algu-

na duda, para que fu Privilegio no fe debiefie revocar, nirefor-r

mar
,
porque í«d^^/o c/

f

m?t ejfe re^^-i

í4ndam <xitRo lo fundó CraVeí. copJÜ. 21. nunu 14. de

Cali, lih^ 2Í cohcí/. 2 7«- de codo lo quabrefulta probado j que-

el Privilegio de dicha Feria, y íu. franqueza , no es nocivoá

vaéftra Real Hazienda á k caufa publica, y a dichos Gremios,

antes fí ,qüe á todos cslavorabic, y que la parce de dichos Grc-

jn OJ quiere perfuadir lo contrario con preteíios.fingidos ,
para;

coufiu’ulr bata de fu Encabezamiento, ( que cfto íolo puede

fer perjudicial a vueílra Real Hazienda ) pues para fu paga tie-

nen concedido el vno por ciento de lo que entra en dicha

^uana, que íi fuere mucho vendrán a quedar libres, y no pa-

garan cofa alguna por la Alcavalaj y Cientosde reventa de lo

qoc venden por menor, por pagar eftc derecho los Mercaderes,

por mayor, que entran íus.mercaderias en la Aduana
, y no

puede fer razón, que por confeguir efta libertad, quieran perju ”

dicara vueftraReal Hazienda»/ caula publica , y á las alnaas



3c Tois ícñofcs Reyes >
privarlas dé los fufragxos fundadlos en lé

frci\quc7á de dicha Feria , y al Culto Divino , de íu confervá-

cion para cuyo fin íe concedió.

loi Por cuyos julios motivos efpcfa el Monaílerio de

la RcarPiedad , y Cachoilco zelo de vucltra Rea! Mageftad
, y

con profundo rendimiento le íuplica , íc dígne de abfolverié

de la demanda de dichos Gremios, imponiéndoles perpetuo

íilencio, y
mandando

,
que al Monaílerio no fe le inquiete > ni

perturbe en el vfo> y poíTeísíon de dicha Feria * y que para fii

pacifica confervaciofí , fe dén las reglas convenientes , afsi fe Jó

promete de la Real clemencia , y piadofa juílificacion de

vueílra Real Magellad, cuya Cacholíca, y Real Períona güardt

Diosmuchos años ^ como ía Chrilliandád ha de meneíler*
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